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1.- ANTECEDENTES. 
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El ejerc io de la gestión pública, impone a los servidores públicos, una actuación clara, transparente, 
racionali ada y de control en el manejo de los recursos. Lo que sin lugar a dudas, refleja en el acertado manejo 
de una dministración pública eficiente y eficaz. Por ello, los integrantes del Comité de Adquisiciones y 
Servicio del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, en los procedimientos de adquisición de bienes o de 
contrata ión de servicios, que deriven de los programas correspondientes, deben de conducirse con absoluto 
respeto dichos principios, a través de reglas claras que les permitan el adecuado ejercicio de los recursos 
públicos asegurando para el Gobierno del Estado de México, las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Para lograr el objetivo planteado es necesario que se cuente con un ordenamiento que establezca las funciones 
integrales y sistematizadas del Comité y de cada uno de sus integrantes, así como la forma de operación, que 
no se contrapongan a las establecidas en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. y 
su Reglamento, por ello resulta inaplazable la presentación del Manual de Operación del Comité de 
Adquisiciones y Servicios del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 

2.- OBJETIVO. 

El presente Manual de Operación tiene como objetivo principal el normar la actuación del Comité de 
Adquisiciones y Servicios del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, y por ende e: estricto y fiel 
cumplimiento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y de su Reglamento, porque 
al quedar definidas sus funciones y las de cada uno de sus integrantes, así como la forma de operación, en los 
procedimientos de adquisición de bienes o en la contratación de servicios, se asegurarán para el Instituto 
Iviexiquense de la Vivienda Social, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad, y demás circunstancias pertinentes, lo que repercutirá en el adecuado manejo de 
!os recursos públicos, al conducir su actuación de manera eficiente y eficaz, a través de reglas que les permitan 
claridad, transparencia, racionalización y control de los mismos. 

3.- MARCO LEGAL. 

Normatividad Federal. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Ley !Orgánica de la Administración Pública Federal. 
• Código de Comercio. 
o Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
▪ Ley General de Sociedades Mercantiles. 
• Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
• Ley del Impuesto sobre la Renta. 
• Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
9 Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ley Federal del Procecimiento Administrativo. 
• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental. 
• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• CO stitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
o Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

Normatviciad Estatal. 1.11 
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• Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
• Ley de Ingresos del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año correspondiente. 
• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
• Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares y Fideicomisos del Estado de México. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
• Ley que crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Instituto Mexiquense 

de la Vivienda Social. 
• Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 
• Reglamento Interior del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
• Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
• Manual General de Organización del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social 
• Acuerdo por el que se establecen las Normas Administrativas para la Asignación y Uso de Bienes y 

Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos del Poder Ejecutivo Estatal. 
• Clasificador por objeto de Gastos para el Ejercicio Fiscal Correspondiente. 
• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado para el Ejercicio Fiscal correspondiente. 
• Ley de Vivienda del Estado de México. 

4.- DEFINICIONES. 

Para los efectos del presente Manual de Operación. Se entenderá por: 

Adjudicación Directa: Excepción al procedimiento de licitación pública para la adquisición de 
bienes, en el que la convocante designa al proveedor de bienes o al prestador del servicio, con 
base a las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

II. Bases: Documento público expedido unilateralmente por !a convocante, donde se establece la 
información sobre el objeto, alcance, requisitos, términos y demás condiciones del procedimiento 
para la adquisición de bienes y la contratación de servicios. 

III. Catálogo de Bienes y Servicios: Lista de carácter público en la que se registran en el Sistema 
COMPRAMEX los bienes y servicios que requieren las Dependencias, Organismos Auxiliares y 
Tribunales Administrativos, así corno la información sobre las características técnicas y estudios de 
mercado de los mismos. 

IV. Catálogo de Proveedores y Prestadores de Servicios: Lista de carácter público en la que se 
registran en el Sistema COMPRAMEX los proveedores y prestadores de servicios que han 
acreditado cumplir con los requisitos establecidos por la Secretaría, con la finalidad de que se les 
permita en los procedimientos de adquisición omitir la presentación de los documentos relacionados 
con su información administrativa, legal, y financiera, así como tener preferencia en ias 
convocatorias que se realicen a procedimientos de Invitación Restringida. 

V. Cédula: Cédula de proveedor o prestador de servicios emitida por la Dirección General de 
Recursos Materiales. 

VI. Comité: Órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar al Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social, en la preparación y substanciación de los procedimientos de 
adquisición de bienes o de contratación de servicios. 

VII. Contraloría: Secretaría de la Contraloría. 
VIII. Contraoferta: Procedimiento a través del cual los licitantes pueden reducir e! precio de su 

propuesta económica a efecto de que el nuevo precio que ofrezcan, se encuentre dentro del precio 
de mercado, que ha sido determinado por el área Responsable de llevar a cabo el Estudio de 
Mercado. 

IX. Contratante: Al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
X. Convocatoria Pública: Documento público por el que la convocante llama a participar en un 

procedimiento de licitación pública, a todas aquellas personas con interés y capacidad para 
presentar propuestas. 

	

Xl. 	Convocante: Al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, a través de la. Dirección de 
Administración y Finanzas. 

XII. Instituto: Al Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
XIII. Invitación Restringida: Excepción al procedimiento de licitación pública, mediante el cual el 

Instituto, adquiere bienes muebles y contrata servicios, a través de la invitación a cuando menos 
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tres personas, para obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en términos de la Ley y su Reglamento. 
Ley: Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Licitación Pública: Modalidad adquisitiva que realiza la convocante, para la adquisición de bienes 
o para la contratación de servicios, mediante convocatoria pública, para asegurar las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pei line ntes. 
Oferente: Persona que presenta propuesta técnica y económica, para participar en un 
procedimiento de adquisición de bienes o de contratación de servicios. 
Órgano de Control: órgano de Control interno del instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
Pena Convencional: Cantidad monetaria que es impuesta a los proveedores a prestadores cle 
servicios por incumplimiento en los contratos por retraso en la entrega de los bienes o prestación de 
los servicios. 
Prestador de Servicios: Persona que celebra contratos de prestación de servicios con el Instituto 
Mexiouense de !a Vivienda Social. 
Prestador de Servicios Profesionales: Persona que celebra contratos de consultoría, asesoría. 
estvdios e investigaciones con el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social. 
Procedimiento adquisitivo: Conjunto de etapas por las que el Instituto Mexiquense de la Vivienda 
Social adquiere bienes o contrata servicios para e! cumplimiento de sus funciones, programas y 
acciones.. 
Proveedor: Ylersona que celebra contratos de adquisición de bienes con el Instituto Mexiquense de 
la Vivienda Social. 
Thcjia.:nerlin: Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

,:ataría: Secreta, :a de Finanzas. 
Míti zséícríaqc por la Convocante: Servidor publico U:2 designa la convocante para 

ida:ea:mito de 'os actos da la iunta do aciaracione.s. recepción y apertura cr 
cae-  tia:cc:Lid:5cgel tallo, con nivel ni inimc de Jefe de IDepaidentenio, 

CICIN TIEL 

dcuisiciones y Servicios se integrará por: 

H• itt I.duicir de samiriistración Pina:izas, que laingirá como Presidente con derecho a voz y,  varo. 
ti ti 

 
'tosen, .irte de área Financiera de la Dirección de Administración y Finanzas. con l'unciones 

coi! derecho a voz y voTo. 
moresentante de la unidad administrativa interesada en la adquisición de bienes o .d 
iatucion de los servicios. con funciones de vocal, con derecho a voz y voto. 
eprosentante del área Jurídica, con funciones de vocal, con derecho a voz y voto. 

Mante de árgano do Control interno, con funciones de vocal, con derecho a voz. 
to,_::retarlo rdijecutivo, nombrado por el Presidente con derecho a voz. 

tííía .j-xjjítionír 	RUS iNTEGIIIANTES. 

)recoeoorcia de :os casos de excepción al procedimiento de licitación publica. 
en [ca procedimientos de iicitación, invitación iiestrincrida y adjudicación directa, 

dilos en estado de dictar el fallo correspondiente. 
E 
tis
Imito diciamenes de adjudicación. 

d'adorar su Manual de Operación. 
_ cotizar la documentación derivada de los actos de adquisiciones y contratación de servicios, 

.tiendo id opnión. correspondiente. 
daailzar 	evacuar las propuestas técnicas y económicas presentadas por los oferentes en :os 
tí ccedimientos adquisitivos. 
:ís; cJliss de asesores, con el fin de allegarse la información necesaria, con resoecto a los asuntos 

n traten al seno del mismo. 
en caso cíe ser necesario. asesoría técnica a las cámaras de comercio, industria. de 

tei ficios o de las confederaciones que las agrupan, colegios profesionales, instituciones ció 
in‘iestigación o entidades similares. 
:n'elementar acciones para mejorar los procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios. 
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X. Crear subcomités y grupos de trabajo de carácter administrativo y técnico, para mejorar los 
procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios. 

XI. Sugerir sanciones que con apego a la Ley. deban imponerse a los proveedores o prestadores de 
servicios, que incumplan con sus obligaciones. 

XII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus objetivos, que no se contrapongan a 
las establecidas en la Ley y su Reglamento. 

De las funciones del Presidente. 

I. Representación legal del Comité. 
II. Nombrar y remover libremente al Secretario Ejecutivo del Comité. 
III. Autorizar la convocatoria y orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias. 
IV. Asistir las sesiones del Comité. 
V. Convocar a sesiones del Comité. 

VI. Verificar que exista quórum para la celebración de las sesiones del Comité. 
VII. Emitir su voto en las sesiones, particularizando su sentido, y en su caso emitir el de calidad, cuando 

exista empate. 
VIII. Expedir las certificaciones de las constancias de actuaciones del Comité, que requieran las 

autoridades judiciales o administrativas. 
IX. Autorizar convocatorias e invitaciones para los procesos adquisitivos, así como las bases 

respectivas. 
Las demás que sean necesarias para al buen desempeño do sus funciones, que no se 
contrapongan a las establecidas en la Ley y su Reglamento. 

De las funciones del Representante del Área Financiera. 

	

í. 	Fungir como vocal dentro del Comité. 

	

II. 	Asistir a las sesiones del Comité. 
U. Proporcionar al Secretario Ejecutivo con cuatro días (93 horas) de anticipación a la celebración de 

cada sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del 
Comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, y emitir los comentarios que estime 
pertinentes. 

	

IV. 	Informar al Comité el importe del presupuesto autorizado y disponible para !a adquisición de bienes 
o para la contratación de servicios. 

V. Asesorar al Comité en el manejo del presupuesto. 

	

VI. 	Emitir su voto en las sesiones particularizando su sentido. o bien, opiniones o comentarios 
fundados, para que en las adquisiciones o en la contratación de servicios, se aseguren las mejores 
condiciones posibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, y demás 
circunstancias pertinentes. 

	

Vil. 	Revisar y analizar la documentación de tipo financiero y fiscal que presenten los oferentes en los 
actos de presentación y apertura de propuestas, conforme a lo requerido en las bases respectivas. 

VIII. Firmar las actas de los eventos en los que haya participado. 
IX. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no se 

contrapongan a las establecidas en la Ley y su reglamento. 

De las funciones del Representante de la Unidad Administrativa interesada. 

Fungir como vocal del Comité. 

	

I i. 	Proporcionar al Secretario Ejecutivo con cuatro días (96 horas) de anticipación a la celebración de 
cada sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del 
Comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, y emitir los comentarios que estime 
pertinentes. 

	

I i I. 	Enviar al Departamento de Recursos Materiales por escrito a través del formato de requisición de 
compra la solicitud de los bienes y/o contratación de servicios que requiera conforme a sus 
funciones, la cual deberá estar debidamente fundamentada y motivada, debiendo en su caso, 
anexar la documentación soporte. La requisición de compra, deberá contener de manera detallada 
la descripción de los bienes y/o servicios solicitados, la norma de calidad, medidas, color, y demás 
especificaciones necesarias para su adquisición y/o contratación, así como lugar, horario de 
entrega y nombre de la persona responsable de la recepción de los bienes. 
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IV. La unidad administrativa interesada (solicitante) será la responsable de recepcionar, custodiar, 
resguardar y entregar los materiales a los beneficiarios o supervisar el servicio prestado, así 
mismo, deberá entregar semanalmente al Departamento de Recursos Materiales mediante el 
formato de existencias de materiales, los movimientos realizados de los mismos. así como las 
existencias a la fecha de elaboración, lo anterior con la finalidad de mantener un control de las 
existencias de materiales. 

V. Entregar al Departamento de Recursos Materiales, los acuses de recibo de los materiales y/o 
servicios recibidos. 

VI. Recibir los bienes y/o prestación de servicios aprobados por el Comité conforme a las bases y al 
contrato respectivo, realizando la supervisión y seguimiento de lo establecido en el contrato como 
la recepción de materiales y/o servicios, entre- otros que estipule el mismo, así como, informando 
al Comité sobre cualquier incumplimiento que se presente. Así como solicitar el pago 
correspondiente a los bienes y/o servicios recibidos satisfactoriamente. 

VII. Emitir su voto en las sesiones particularizando su sentido o bien, opiniones o comentarios, con 
respecto a las adquisiciones o contrataciones de los servicios. 

VIII. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no se 
contrapongan a las establecidas en la Ley y su Reglamento. 

De las funciones del Representante del Área Jurídica. 

	

I. 	Fungir como vocal dentro del Comité. 

	

II. 	Asistir a las sesiones del Comité. 

	

III. 	Proporcionar al Secretario Ejecutivo con cuatro días (96 horas) de anticipación a la celebración de 
cada sesión, !os documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del 
Comité: analizar el orden del día y los asuntos a tratar, y emitir los comentarios que estime 
pertinentes. 

IV.' 	Asesorar Jurídicamente al Comité en la aplicación correcta de la normatividad, para la adquisición 
de bienes o para la contratación de servicios. 

V. Asesorar al Comité en la correcta interpretación de la Ley y el Reglamento. 
VI. Asesorar al Comité en la elaboración de las actas, acuerdos y demás documentos que requiera el 

Comité. 
VII. Elaborar !os contratos, convenios y demás documentos de tipo legal que se deriven de los 

procedimientos adquisitivos y de contratación de servicios. 
VIII. Después de ser suscritos los contratos, enviar una copia al área Usuaria para su seguimiento. 
IX. Revisar y analizar la documentación en materia jurídica que presenten los oferentes en los actos 

de presentación y apertura de propuestas conforme a lo requerido en las bases respectivas. 
X. Emitir su voto en las sesiones particularizando su sentido, o bien, opiniones o comentarios con 

respecto a las adquisiciones o contratación de servicios. 
Xl. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no se 

contrapongan a las establecidas en la Ley su Reglamento. 

-De las funciones del Representante del Órgano de Control Interno. 

Fungir como vocal dentro del Comité. 
Asistir a las sesiones del Comité. 
Orientar al Comité para que su actuación en la adquisición de bienes o en la contratación de 
servicios, sea dentro del marco de la legalidad. 
Emitir en las sesiones opiniones o comentarios, para que en la adquisición de bienes o en la 
contratación de servicios se aseguren las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio. 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no se 
contrapongan a las establecidas en la Ley y su Reglamento. 

De las f unciones del Secretario Ejecutivo. 

Presentar a consideración del Comité en la primera sesión ordinaria de cada ejercicio fiscal el 
calendario de sesiones ordinarias, así como el presupuesto y programa anual autorizado para 
adquisiciones y contratación de servicios. 

I. 
I. 

!II. 

IV. 
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II. Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los 
asuntos que se tratarán, entregando los soportes documentales necesarios a los integrantes del 
Comité. 

III. Invitar a sesión a servidores públicos del Instituto Mexiquense de la Vivienda Social, para aclarar 
aspectos técnicos y administrativos. 

IV. Asistir a las sesiones del Comité. 
V. Auxiliar al Comité en el desarrollo dei acto de presentación y apertura propuestas, estando facultado 

para tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del Comité, verificando el 
seguimiento de los mismos. 

VI. Presidir la junta de aclaraciones. 
VII. Firmar el formato de presentación de los asuntos al Comité. 

VIII. Elaborar acta de cada una de las sesiones del Comité, asegurando que el archivo de la 
documentación relacionada con el Comité se integre y se mantenga actualizado, así como las 
opiniones o comentarios y los acuerdos que tomen sus integrantes. 

IX. Dar lectura, si es el caso, al acta de la sesión anterior para su aprobación, por parte de los 
integrantes del Comité. 

X. Hacer uso de su derecho de voz en las sesiones. 
XI. Elaborar el cuadro comparativo de requisitos técnicos y económicos de las ofertas que se 

presenten, validándolo con su firma. 
XII. Elaborar el Dictamen de Adjudicación y recabar la firma del Comité, así como su entrega a la 

Convocante para la emisión del fallo. 
XIII. Informar al Comité sobre el cumplimiento de los acuerdos tornados en cada sesión. 
XIV. Las demás que sean necesarias para el buen desempeño de sus funciones, que no se 

contrapongan a las establecidas a la Ley y su Reglamento. 

7.- DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACION Y CAMBIO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

El presidente podrá nombrar y remover libremente al Secretario Ejecutivo. 
Los Integrantes del Comité deberán designar por escrito a sus respectivos suplentes, los que 
deberán tener el nivel jerárquico inmediato inferior, de acuerdo a la estructura del Área 
Administrativa que pertenecen y sólo podrán participar en ausencia del titular. 

III. Los representantes titulares, por escrito podrán nombrar y remover libremente a sus suplentes. 
IV. Invariablemente toda designación o cambio de cualquiera de los integrantes del Comité deberá 

darse a conocer al Presidente, de forma previa a la celebración de las sesiones. 

8.- DEL PROCEDIMIENTO PARA CONVOCAR Y CELEBRAR LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 

Las sesiones ordinarias, se celebrarán previa convocatoria que elabore y expida el Secretario 
Ejecutivo, debidamente autorizada por el Presidente, la cual deberá librarse cuando menos con 48 
horas de anticipación. 

	

II. 	Las sesiones extraordinarias, se celebrarán previa convocatoria que elabore y expida el Secretario 
Ejecutivo, debidamente autorizada por el Presidente, la cual deberá librarse cuando menos con 24 
horas de anticipación. 

	

II. 	Previamente a la celebración de una sesión, los integrantes del Comité, deberán contar con el 
orden del día autorizado por al Presidente, y la documentación soporte, que les remitió el Secretario 
Ejecutivo. 

	

IV. 	Las sesiones se celebrarán cuando asista la mayoría de los integrantes del Comité, con derecho a 
voz y voto, en caso de empate quien presida tendrá el voto de calidad, en ausencia del Presidente o 
de su suplente, las mismas no podrán llevarse a cabo. 

	

V. 	Las sesiones ordinarias se celebrarán por lo menos cada quince días, a partir del inicio del ejercicio 
presupuestal, salvo que no existan asuntos que tratar al seno del Comité, conforme al desahogo de 
los siguientes puntos: 

a. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
b. Aprobación del orden del día. 
c. Lectura y aprobación del acta anterior en su caso. 
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á Desahogo de los puntos del orden del día. 
e. Asuntos generales. 
f. Firma del acta. 

Las sesiones extraordinarias, se celebrarán en casos debidamente justificados, donde sólo se 
ventilará el asunto a tratar, sin poder incluir en el orden del día ningún otro punto. 
Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, se presentarán en e! Formato establecido 
per al mismo, si cual deberá ser llenado con oportunidad y turnado mediante oficio al Secretario 
Ejecutivo del Comité con un mínimo de 96 horas (4 días hábiies), para estar en tiempo y 
condiciones de ser proporcionados a los miembros antes de celebrar la sesión, así mismo, serán 
firmados por las integrantes que comparezcan, y que invariablemente deberá contener como 
mínimo lo siguiente: 

a. Resumen de la información del asunto que so somete a sesión. 
Jostificecion y fundamento ledal para liovar a cabo el procedimiento adquisitivo o de 
contratación de servicios, indicando si los contratos serán abiertos o cun abastecimiento 
simultáneo y ias condiciones de entrega y pago. 

c. Relación de documentación soporto, dentro cite  la cual deberá obrar el registro que acredite la 
existencia es la _suficiencia presiimiestaria, que sera emilidc por los responsables de la 
eje:edición y control del presupuesto respective. 

Caralte Hiciera su periodo anual da sesiones durante los primeros quince días naturales del mes 
rift6,c, en le primera sesión de cada ejercicio fiscal se someterá a consideración de; Comité a su 
apc..r-etsiien tanto Si calendario de sesicnes ordinarias como el presupuesto anual autorizado para la 
a J !i iciou de bienes y contratación de servicios, así como sus modalidades dG acuerdo a los 
mostos autorizados. 
j_ds Integrantes del Coa-lijó registrarán su asistencia quince ininufes antes de; inicio de cada. sesióti. 
idos srlifcrol oe de cada sesión se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de los integrantes del 
Comité. en ce .so de empate el Presidente o suplente tendrá voto de calidad. 
41 termino de cada sesión el Secretario Ejecutivo, levantará el acta circunstanciada que sera 
firmada por los integrantes del Comité y según el caso por los oferentes o personas invitadas el acic 
de qua se trate, donde se asentará en forma detallada todo lo que se suscite. 

DE LOS CASOS PARA CCNVOCAR A SESION EXTRAORDINARIA. 

Ce podrá convocar a sesión extraordinaria cuando se requiera. 

-.D.- DE ":.AS CAUSAS DE CANCELACIÓN VIO SUSPENSIÓN DE LAS SESIONES. 

Cuando exista una causa debidamente justificada, derivada de un caso fortuito o de fuerza mayor, 
que impida la asistencia del Presidente o de su suplente. 
Cuando no exista Quórum lega! para su celebración. 

III. Cuando los trabajos del Comité excedan el horario oficial de trabajo del Gobierne del Estado de 
México, se suspenderá, reanudándoia al día siguiente en horas hábiles, o en su caso se habilitarán 
días y horas inhábiles. 

IV. Cuando se suscite alguna contingencia o fenómeno natural que haga imposible su realización o 
continuación. 

Yj..- DCI_ j:1:10C.F_DMIENTO DE CREACIÓN DE SUBCOIVIITÉS Y GRUPOS DE TRABAJO DE ORDEN 
7ÉCNICO Y ADfv1INISTRATIVO. 

Pera u mejor desempeño de sus funciones. el Comité podrá crear subcomités o grupos de trabajo con 
eincion 13 exclusivamente administrativas y/o técnicas, que se consideren necesarias para eficientar los 
drocedi tientos adquisitivos o de contratación de servicios. como los siguientes: 

eiaboración y venta de bases. 
Da orogramacón de licitaciones públicas y de sus excepciones. 

VI. 

VII 
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III. De junta aclaratoria. 
IV. De apertura de ofertas. 
V. De apoyo al Comité. 

   

Cualquiera de los integrantes del Comité, podrán proponer por escrito al Presidente, la creación de subcomités 
o grupos de trabajo, con la justificación plena de su existencia y los integrantes del Comité decidirán con 
respecto a su rechazo o aprobación. 

12.- DEL PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS EMITIDOS POR EL. COMITÉ. 

I. En el seno de las sesiones los integrantes del Comité, podrán emitir acuerdos, !os que deberán 
quedar asentados en el acta circunstanciada que para tal efecto levante el Secretario Ejecutivo, 
indicándose expresamente el sentido de los mismos. 

II. Una vez firmada el acta de la sesión de que se trate, el Secretario Ejecutivo entregará una copia a 
cada uno de los integrantes del Comité que haya participado, con el objeto de que se cumplan los 
acuerdos tomados. 

	

Hl. 	Si alguno de los Integrantes del Comité se negara a cumplir con los acuerdos tornados en la sesión 
correspondiente, el Secretario Ejecutivo, lo hará de! conocimiento del presidente, quien 
inmediatamente notificará al árgano de Control Interno para que se proceda de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 

13.- DE LOS REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA INTERESADA. 

Con el objeto de que las funciones del Comité, se desarrollen de manera pronta y expedita, la unidad 
administrativa interesada en la adquisición del bien o en la contratación del servicio, debe necesariamente de 
cumplir con los requisitos siguientes: 

Remitir a la Convocante, su petición por escrito, donde justifique abiertamente la necesidad aue 
tiene en la adquisición del bien o en la contratación del servicio que pretende, con la descripción 
detallada de los mismos, cuando menos con 5 días hábiles de anticipación a la fecha calendarizada 
para la celebración de la sesión ordinaria, salvo que se trate del procedimiento de licitación pública, 
donde los plazos se ajustarán a lo previsto por el artículo 68, del Reglamento. 

	

II. 	Acompañar a su petición por escrito; adjunto el formato "Solicitud de Autorización Presupuestal para 
la Adquisición de Bienes" debidamente firmado por el titular de Área o Unidad Administrativa, en el 
caso de impresiones, adjuntar el Dictamen de Procedencia, emitido por la Dirección de 
Mercadotecnia, así como el o los diseños en medio magnético e impreso. 

14.- TRANSITORIOS. 

Primero.- Publíquese el presente Manual en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

Segundo.- El presente Manual entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación y abroga al Manual 
publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" No. 9, con fecha 12 de julio de 2007. 

15.- VALIDACIÓN. 

LUZ OFELIA CHAVELAS MARURI 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y 

PRESIDENTE 
(RÚBRICA). 

L. EN C. EDUARDO ISMAEL HERNÁNDEZ OLIVARES 
SUBDIRECTOR DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTOS Y 

VOCAL DEL ÁREA FINANCIERA 
(RÚBRICA). 
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TOMAS CASTO PEDRAL LINARES 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 

VOCAL REPRESENTANTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
INTERESADAS EN LA ADQUISICIÓN DE BIENES 

O CONTRATACIÓN DE SERVICIOS. 
(RÚBRICA). 

LIC. OSVALDO TOLEDANO GÓMEZ 
DIRECTOR JURÍDICO Y 

ArSIIEA„.:11.1RIDICA 

MARTHA ESTHER DIAZ ARROYO 
0.AITI-FrAI_OR INTERNO Y 

VOCAL. DIS LA OCINTRALORIA INTERNA 
(Fir'IDRIOA). 

JOSÉ RinARDO MONDRAGON TAPIA 
SECRETARIO EJECUTIVO 

(RIDIGIR!CA). 

ee 	J .1 12 t C,1 	". tt E S 

e PRIMERA INSTANCIA 
ITP TOLUCA 

tr: 

r el eededienie rOm ro 2912009. relativo al Juicio 
CHI!, pronos do por MotaIE ENGOMBIA ROJAS, en 

le RICARDO 'JALDES ',ALCES y EDGAR VAI.DES 
so sertitiari !as diez boles del día veintiséis de febrero 

mil --adorne, a ¿tecle de que tenga verificativo LA 
MERA AL MONEDA DE REMATE, respecto del bien inmueble 
nch en calle La Gloria. sin torrero. en San Diego La Huela 

re Salimaya, Distrito juciielal de Tenango del Valle, con 
daellicie de setecientos cuarenta meteos cuadrados. 
sirtes Peaje- tales: asiente 1073. volumen 32. Libro 

Teercon Primera de fecha diecinueve de abril de des mü 
Ole O.: /40 morros cmadracop: al nono: 	metros 

Psidoste•i varees Guadarrama: al sur• 50 metros con 
emes: ni ci le:11U 	rmetros pon cade 

Dr: E.CLa' 	✓alc:es 	compre de 
'DE E- /ALCES, innata- ole valuado por la cantidad 

E ; 
 

- CIEN:ES edESEr,'-rt 	L PESOS OC:11 09 
"Ji • mit-EH Mismo tete se subastara en pública 

mi tire vendo az baso para el remate la cantidad de 
derIPC HETIC- iEHTES SESENTA MIL PESOS 001100 

i g ithedspi, Hetet:ORAL) eanticiaci en ia que fue valuado por e: 
de la pe le actora. siendo postura egal la que cubra las dos 

icessizes earltiti res; valcJ menCienaCe. con tal de que la paree de 
rymiado 	 para pecar al importe de lo sentenciado, 
cririntweries4 C:‘,:pool r los adictos correspondientes para er! 

HeaCión par tres veces dentro de nueve días, por medio de 
pelee :m'olió- aran en el Periódico Oficial GACETA DEL  

. 	lNcel EP-Me de México v en el Boletto Judicial, así 
l • 	LE. 	cs delJuzpado■. sin que nunca medien 

eucticeman del sdicto y la 
eue nonvapJese gestores, mitifique:so 
le demandada, y cítese a los acreedores, 
eelificago 	libeLad o existencia oe 
J 0,1MT:c ierre. en e, domicilio ose indica 

	

e, ccur(H. 	 Hencil,  postura 'egai la que cubra el 

	

Mere 	 - de base para el remate. en el  

entendido de que en caso de que la pcsiEre 
en billete de depósito e chegLe de ceja o os 	Rad. este clec 
suscribirse en favor del Poder Judicial del `sien ie pre 
mismo, toda vez que el inmueble a rema r cc parca en Caii.119ye 
Estado de México, en consecuen.;!a. rjrrUere 'ZUario CC 1 .0r: 
InZertOS necesarios al Juez 	ihune.,, Hes:Hadadel  ;)i- orlo 
Judicial de Teriancio del Valle. paro oue ordene itt ipelmiceición 
edicto correspondiente en la puerta del juzgado a itti Mono teii 
Dado en Toluca, México, el día quince d'es gel mes de engin clei 
año dos mil catorce.-Doy fe.-Validucion: Feota de acucio() que 
ordena la ;publicación catorce de enero de dos mil catorce.- 
Secretario de Acuerdos. licenciada Alicia Eanahria retailxins 
Polanco. 

268.-22, 23 enero y 4 Mi-trepe 

-JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRiTO DE CHALCO-AMECAMECA 

EDICTO 

Eh ol expediente marcaclo pon ei nur-,21 ,  5 _ 
MARIA ESTHER GARITA?. ROSALES. promueve ante e. Juzgado 
Oulato Civil del Distrito dudicia de Ginecte con meteopria 
eare.cardeca, México, Su E'receclimiento 
!efe -n9CEenee Sominic. respecto gel etreinh 	i,v.inntiotirde 
Peaceico1. ubicado en Calle ',-10 de Noviembre se 	;Municipio 
de Ayapango. Estado de México, con una superficie aproximada 
de trescientos cuarenta y ocho metros cuadremos con sesenta y 
seis centímetros (348.66 in2.). y las siguientes medidas 
colindancias: al norte: 09.00 metros colinda son Pedro Ramos 
Pagina, al sur: 09.00 metros colinda con calle 20 de Noviembre. al 
oriente: 3/3.60 metros colinda con Dolores Edward, y al poniente: 
39.00 netros colinda con José Manuel Ramírez Aposta. 

Para su publicación por dos veces non irliOrVaierr, de por lo 
menos dos días, en la GACETA DEL GOBIERNE y otro periódico 
de mayor circulación en esta Ciudad, pan que las personas que 
se croan con iguai o mejor derecho r -  `n a deducido o I. 
dimuede.-Dades en Ame:dein-eco. México. a los nueve (072 dates 
de enero de dos mil catorce 12014).-Doy :e.-En cumpiiminee el 
auto de fecha veintiocho (28) de noviemidre de dos mil trece 
r2013).-Dado a los nueve (09) días de mago de dos catorce 
Idide i4L-Doy tes-Secretara-, de Acuerdos. Lic. Ana Malta de la Cruz 
AreideRübrica. 

cirrinc; y A 
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JUZGADO VIGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA 'AL 

EXPEDIENTE: 891/2007. 

Que en los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER, en contra de SILLAMEX SILLAS Y 
MUEBLES DE MEXICO, SOCIEDAD ANONiMA DE CAPITAL 
VARIABLE, YAZMIN BUSTOS RABADAN y FELIPE RICARDO 
SERRANO DURAN, expediente 891/2007. 

México, Distrito Federal siendo las once horas del día 
veintisiete de noviembre de dos mil trece, día y hora para que 
tenga verificativo en el expediente 891/07 el remate en séptima 
almoneda a que se refieren los autos de fecha ocho de octubre 
de dos mil trece. Respecto del bien inmueble materia del presente 
juicio identificado como casa identificada como Plazuela Cuatro 
de la Avenida Plaza Central y lote de terreno BI familiar número 
treinta y tres izquierdo de la manzana diecinueve del 
Fraccionamiento Plazas de Aragón, Municipio de Nezahualcóyotl, 
Estado de México. El C. Juez acuerda.- Se le tiene por hechas las 
manifestaciones que indica la parte actora por conducto de su 
apoderado y de conformidad con la disposición legal señalada 
para que tenga verificativo el remate en octava almoneda del bien 
inmueble embargado, se señalan las once horas del dia dieciocho 
de febrero de dos mil catorce. Por lo que se convocan postores 
mediante edictos que se publicarán por tres veces dentro de 
nueve días en el legar de avisos de este Juzgado, en la 
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, así 
como en el periódico La Prensa con fundamento en el articulo 
1411 del Código de Comercio, sirviendo como postura legal la 
cantidad de $381.202.64 (TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS DOS PESOS 64/100 M.N) que es el resultado de 
menos el diez por ciento de la cantidad de $423,558.48 
(CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO 48/100 M.N.), que sirvió como base para 
el remare en la séptima almoneda. En virtud de que el bien 
inmueble se encuentra fuera de esta jurisdicción, con los insertos 
necesarios gírese exhorto al C. Juez competente en el Municipio 
de Nezahualeóyotr. Estado de México, para que en auxilio de las 
labores de este Juzgado se ordena la publicación de los edictos 
ordenados en autos .7T1 los lugares publicas de esa localidad así 
como en el periódico de mayor circulación de conformidad con las 
leyes de esa jurisdicción sirviendo como postura iegal la cantidad 
antes mencionada de $381,202.84 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL DOSCIENTOS DOS PESOS 64'100 M.11). Con !o anterior 
se da por concluida la presente audiencia a las doce horas con 
veinte minutos de esta fecha. firmando los que en ella 
iniervinieron, el suscrito Juez Vigésimo Octavo de lo Civil Asee:singa 
Compita Castre y Secreleriv Auxiliar de Acuerdos 'A", Licenciado 

iadaluse Petreci Palma que autdriviti y da fi_.-Don  
Searetatia de iinmorries ;2, 	12.mi edics .caí N 

J1•121.-4, 1G y -1:1 rubiera. 

JUZGADO QUINCUACiESIMO DE LO CIVIL 
MEXICO. D.F. 
EDICTO 

SECRETARIA "A" 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por SANTANDER HIPOTECARIO, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA en 
contra de NORA ANGELICA RODRIGUEZ DE ANDA y ANDRES 

FAVILA MUÑOZ, expediente número 373/2012, el C. Juez 
Quincuagésimo de lo Civil, ordenó sacar a remate en primer 
almoneda el inmueble hipotecado consistente en: unidad privativa 
cincuenta y cuatro, construida sobre el lote candominai 
diecinueve, de la manzana veintiuno, de conjunto tipo mixto, 
habitacional de ir-iteres social, popular. industrial, comercial y do 
servicio denominado "Las Américas' ubicado en el Ivianicipio de 
Ecatepec, Estado de México y elementos comunes que le 
corresponden, y para que tenga verificativo la audiencia 
respectiva se señalaron !as doce horas ca,: treinta minutos del 
veintiséis de febrero de dos mil catorce; sirviendo de base la 
cantidad de OCHOCIENTOS CCHE-NTA y UN MIL PESCO 
00/100 MONEDA NACIONAL. que resulte del avalúo einitioo por 
el perito de la parte actora, siendo postura legal, la que cubra las 
dos terceras partes de la cantidad precisada. En el entendido que 
en la fecha de celebración del remate deberán encontrarse 
actualizados el certificado de gravámenes del inmueble 
hipotecado así como el avalúo del mismo, por lo que se convocan 
postores...-México, Distrito Federal a 22 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos A", Lic. Virginia López Ramos.-Rubrica, 

443.-4 y 14 febrero. 

JUZGADO SEXAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

LA C. JUEZ LIC. LETICIA MEDINA TORRENTERA. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por TSE BANK OF NEW YORK MELLON S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE en contra de CORTES GRANADOS DIANA 
!BEI, con número de expediente 1132/2008, la C. Juez 
Sexagésimo Sexto de lo Civil, dictó un auto de fecha ..- México, 
Distrito Federal, a frece da noviembre del dos mil trece. Que en 
su parte conducante dice: Agréguese a sus autos el escrito de la 
parte y actora y corno se solicita, atento al estado procesal de los 
autos se señala como fecha de audiencia de remate en primem 
almoneda las diez horas del día ✓ermiséis de febrero dei dos mil 
catorce. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 570 y 502 
del Código de Procedimientos Civiles parra el Distrito Federal, se 
saca a pública subasta el inmueble materia del presente juicio 
ubicado en vivienda de interés po,oHer conocida como casa "D" 
de la calle Circuito Real de Querétaro, construida sobre el lelo de 
terreno número 3 de la manzana t 3. del conjunto urbano de Jipo 
social progresivo denominado Real de Cosi:dan 	ubicado en 
termines del Municipio de Chiscloapan, Estado de idexicc 
debiéndose anunciar e! iemate por medro de adictos. mismos se 
fijarán por dos veces en los tableros de avisos del Juzgado, en 
los de la Tesorería del Distrito Federal, asi coma en el periódico 
Diario Imagen, debiendo mediar entre una y clon publicación siete 
días hahlres y entre la citrina y la feché del remate igual plazo. Se 
llena so me posa./ a legal rc que cubra iras don terneras OoriaS de 
k-1 c:Itidaci de Claiii\j/FTCENTOS 	T'o, 	Tiv -Tr. 
TEFSCIFNTOF 	 ami tema pm la era ir: si. 	ot. ' : 
licitar:lores deberán concr un mealfands billatoe 	efirosiioc dien 
por ciento de la cantidad fijada pura el citado remate dr: inmueble 
antes señalado, sin cuyo requisito no será admitido. En virtud de 
que el inmueble objeto riel remate se localiza fuera da esta 
jurisdicción, gírese atente exhorlo al Juez competed? ce si 
Municipio de Chicoloapan. Estado de México. para 	 •qu9 p9r Su 
conducto se ordene la publicación de edictos en res sities rie 
costumbre y conforme a la Legislación aplicable en ese lugar. 
Queda bajo la estricta responsabilidad de la actora la exhibición 
dei certificado de gravámenes y avalúo respectivos debidamente 
actualizados a la fecha de celebración de la audiencia de remate.- 
Notif rquese.-Lo proveyó y firma la C. Juez Sexagésima Sexta de 
lo Civil, Licenciada Leticia Medina Torrentera ante la C. Secre,tarro 
de Acuerdos, Licenciada Sabina Islas Bautista, quien autoriza y 
da fe.-Doy fe. 
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JUZG DO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTO 

441 	y 14 febrero. 

su publicación por dos veces, debiendo mediar entre 
ublicación siete días hábiles y entre la última y la 
ate igual plazo.-México, D.F., a 13 de noviembre del 
Secretaria de Acuerdos, Lic. Sabina Islas Bautista.- 

En el expediente número 1415/13, radicado en el 
Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Tenancingo Estado de México, promovido por SIMON 
CRISOFORO MENDOZA. HERNANDEZ, en su carácter de 
albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de 
ESCOLASTICA HERNANDEZ GARCIA, quien viene a promover 
en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, Diligencias 
de Información de Dominio, respecto del inmueble ubicado en la 
calle 20 de Noviembre sin número, Barrio Santa María en el 
Municipio de Malinalco, Estado de México, cuyas medidas y 
colindancias son las siguientes: al norte: 21.80 metros con 
Manuel Hernández Garcia, al sur: 21.00 metros con Agustín 
Hernández García, al oriente: 12.07 metros con calle de su 
ubicación (20 de Noviembre), y al poniente: 12.68 metros con 
Teresa Rer oso García, con una superficie aproximada de 
264.83 (doscientos sesenta y cuatro punto ochenta y tres metros 
cuadrados) y mediante resolución judicial solicita, se le declare 
pi opietado de dicho bien inmueble en virtud de las razones que 
hacen valer y que por proveído de fecha nueve de enero del año 
dos mil catorce, se admitieron las presentes diligencias en la vía y 
-terma propuestas y se ordenó la expedición de los edictos 
correspondientes para su publicación por dos veces con 
intervalos de por lo menos dos días en el Periódico Oficial 
GACETA DEL GOBIERNO y en otro periódico de circulación 
diaria para i que quien se sienta con mejor o igual derecho lo 
deduzca en términos de Ley. Se expiden los presentes edictos en 
la. Ciudad de Tenancingo, Estado de México, a los veinte días del 
mes de enero del año dos mil catorce.-Primer Secretario de 
Acuerdos, Lic. Martha María Dolores Hernández González.-
Rúbrica. 

440.-4 y 7 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

En los autos del expediente 994/2013, promovido por 
DIEGO ALEJANDRO DIAZ RUVALCABA en su carácter de 
albacea de la sucesión testamentaria a bienes de JOSE 
SIGIEREDQ DIAZ MARTINEZ, promoviendo Procedimiento 
Ordinario Civil sobre Inexistencia del Contrato de Cesión de 
Derechos en contra de MARTHA DIAZ MARTINEZ y OTROS, 
respecto el cumplimiento de las s.guientes prestaciones: a).- La 
inexistencia del Contrato de Cesión de Derechos de fecha 
dieciséis de junio de dos mil ocho, por no ser la firma del 
supuesto Cedente. b).- Del Lic. Luis Gerardo Bernal Baledón 
Corredor Público Número 14, Plaza Estado de México, la nulidad 
de pleno derecho del acta número diecisiete mil setecientos 
sesenta y seis, de fecha dieciséis de junio de dos mil ocho, por 
ser falsa lo firma del cedente. c).- Del C. Registrador de la 
Función R ciistral de Ixtlahuaca la cancelación de cualquier 
inscripción trámite realizado por la demandada. d).- El pago de 
gastos y c tas que se originen del juicio. 

Poi auto de fecha cinco de diciembre de dos mil trece, 
con fundamento en el artículo 1.181 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar a JORGE 

GARDUÑO GONZALEZ, a través de edictos, los cuales se 
publicarán en el Periódico Oficial GACETA DEL GOBIERNO, en 
un periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Boletín 
Judicial, mismos que deberán contener una relación sucinta de la 
demanda y deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días, de los cuales se fijarán , además en la puerta de este 
Tribunal una copia íntegra del mismo, a efecto de que 
comparezca a este Juzgado dentro del plazo de treinta días 
contados a partir del día hábil siguiente al en que surta efectos la 
publicación del último edicto, a dar contestación de la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo 
se seguirá el presente proceso en su rebeldía, previniendo al 
demandado JORGE GARDUÑO GONZALEZ para que señale 
domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir notificaciones 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes incluyendo las 
personales, se le practicarán por lista y Boletín Judicial-Dado en 
la Ciudad de Ixtlahuaca, México, a los diez días del mes de enero 
del dos mil catorce.-Doy fe.-Validación techa de acuerdo que 
ordena la publicación cinco de diciembre de dos mil trece.-
Secretario de Acuerdos, Lic. Gilberta Garduño Guadarrama.-
Rúbrica. 

451.-4, 13 y 24 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO. 

En el expediente número 679/13, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, 
promovido por ENRIQUE PENA MORALES, respecto del bien 
inmueble ubicado en la vialidad Ignacio Comonfort, número 
trescientos siete, Santa María Zozoquipan, perteneciente al 
Municipio de Toluca, Estado de México; con las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 64.25 metros con Miguel 
Peralta, Félix Peralta y Gasolinera; al sur: 66.35 metros con Paula 
Peña Desales; al oriente: en 30.15 metros con vialidad Ignacio 
Comontort y al poniente: 31.10 metros con Margarita Sánchez, 
Vicente Sánchez y Manuel Desales; con una superficie 
aproximada de 1,999.48 metros cuadrados; para acreditar que lo 
ha poseído por el tiempo y con las condiciones exigidas por la 
Ley; y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México y otro periódico de circulación diaria en esta 
Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho, a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley. Toluca, 
México, a veintiuno de enero del año dos mil catorce.-Doy fe.-En 
cumplimiento al auto de fecha seis de enero del año dos mil 
catorce.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, Lic. 
Rosa Nazareth Ortiz Galindo.-Rúbrica. 

449.-4 y 7 febrero. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE IXTLAHUACA 

EDICTO 

En los autos del expediente 1030/2013, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso, sobre Consumación de la 
Usucapión por Inscripción de la Posesión promovido por BELEN 
FONSECA MARTINEZ, respecto del inmueble denominado "La 
Veguita", ubicado en Santa Cruz Tepexpan, Municipio de 
Jiquipilco, Distrito Judicial de Ixtlahuaca, Estado de México, cuyas 
medidas y colindancias son: al norte: 63.80 metros con Gregorio 
Sánchez Moreno; al sur: 48.50 metros con carretera y 24.00 
metros con Abel Campuzano Martínez; al oriente: 178.20 metros 
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con Antonio Becerril García y Regina Morales Guadalupe y al 
poniente: 22.00 metros con Abel Campuzano Martínez, 163-00 
metros con Germán Bernal Orozco y 10.00 metros con Maria del 
Carmen Gasea Hernández. Con una superficie total aproximada 
de 12,425.34 metros cuadrados. 

El Juez Civil de Primera Instancia del Distrito „lir-rola' de 
Ixtlanuaca. México, mediante proveídos os veintidós de 
noviembre y ventiochn tie octubre ambas fecras da dos Mil 
trece, ordenó la dublicación de los edIctos coirespondienpes por  
dos veces con intervalo? de p01 le menos dos días Cr ni 
Penad:Jet Oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado de :dórico 
y en Jrn periódico de eirelleaCiall diaria er esta Ciudad haro 
conocimiento de las personas que so crean con mejor derecho 
se presenten a deducirlo en términos; de Ley, f ata connumlenin 
do las personas que se crear con mejor dereons y so pie:te:den z 
deducirlo en términos Ley. 

Dado en lo Ciudad de ixtlannaca. faezloc. á a. rota 
dios de! mes de enero del dos mil catorce.-Dore ie.-Varo:rabie 
Fecha de acuerdo que ordena la builicación trece de enero u-
dos mil catorcesSecretandde Acuedios. Lic. °liberta GadJun, 
Guadarrama.-Rúbrica. 

Traarlaaa 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE: TEXCOCO 

E 0 J 	r; 

EXPEDIENTE NUMERO: 22' 

SEGUNDA SECRETARIA. 

MARIA TERESA JUAREZ JUAREZ. promueve 
Proccdii niento Judicial no Contencioso de Información de 
Dominio, respecto del predio urbano. ubicado en callo privada 
Cuauhtémoc sin número riel pueblo Santa Cd9a9deed Municipio ele 
Acolman Distrito Judicial de Teranoce. Estado ce Mexies. y llene 
las siguientes medidas y colindancias: al rorte: 	2P.40 
metros y linda con David J1JUre?. Palomero; al sur: 28.40 metros y 
linda con Abraham Serna Vellera al Jriente: 20.50 metros y linda 
con calle privada Cuauhlernoc al poniente: mide 20.00 metros rr 

linda ron Ricardo Testas Anton. con una supedicie :ojal de 
568.00 metros cuadrados. 

Para su publicación en la GACETA DE.. GODJERNO del 
Estado y en otro periódico de mayor circulacion ntie c 	I,e re 
esta sudad, por dos veces en cada uno de egos. con inter/ab:S 
do por lo menos dos días, s, expiden e 1 a Ciudad de Texecco, 
Estado de México. a los s_Xntirjes dios del Inés oe enero in ario 
dos :3 1 , catorce -Roe te.-Onc•olarier eAcusrcloo. je Alicia. 
Angla JR: Eaínc,) -Rstmita. 

t; CEGAD: 

EN LOS AUAUTOS DEL JUICite ZAPEO: s... HIPE:ID:ve E- 

EJT z.r:FLIRO FERNANDEZ CUTRIPREZ ULLO. EXjtízOillí : 
:iNmEno 884/2002. SE HAN SET:U:LADO LAS TRECE ERAS 
DEL DIA VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 
PARA LA CELEBRACION DE LA DO■GENCIA DE REMATE EN 
PRIMER ALMONEDA DEL BIEN INMUEBLE HIPOTECADO, 
CONSISTENTE EN EL DEPARTAMENTO NUMERO 101, DEL 

EDIFICIO 109, DE LA CALLE DE CAPUCHINAS, CONSTRUIDA 
SOBRE EL LOTE PROVENIENTE DE I.A FUSION DE LOS 
LOTES 97 Y 90 DE LA MANZANA G, DEL FRACCIONAMIENTO 
"LOMAS VERDES", OUINTA SEOCION, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUAREZ, DISTRITO DE 
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, CUYAS MEDIDAS 
COLINDANCIAS Y CARACTERíSTICAS DERAN EN AUTOS. 
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE 
3770000.00 "SETECIENTOS SETENTA 	PESOS 001  lar,  
MONEDA NADIONALL PRECIO DE AVALDO f.14 AL. C. 
FIJADO POR EL [EnniTo DESIGNADO Tí,  FIEUELDes, DE lit  
PARTE DEMANDADA.. z ES FlisTURR LEGAL AOUELLA GOE 
CUBRA LAS DOS TER1TERAS PARIEB DE ESA CANTIDA12. 
DEBIENDO LOS POSISLES POSTORES SATISFACER El. 
DEPOSITO PREVISTO POR EL ARTICULO 574 DEL COLIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. PARA SER ADMITIDOS 
COMO TAL ES. 

PARA SU PUBLIC ACION POR DOS VECES. DEBIENDO 
MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACION SiETE DIAS 
RIABILES X, ENTRE LA ULTIMA O LA FECHA DEL REMATE. 
IGUAL PLAZO -SE CONVOCAN POSTORES.-MEXICO. D.F.. A 
6 DE DICIEMBRE 2013.-EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

L1C.1.1J1.St  FERNANDO SANIES TERRONES.-RUBRICA. 

124-A1.-4 y 14 febrero.  

JUZGADO iTUADRAGESIMO CUARTO DE LO CIVIL 
MÉXICO, 
EDICTO 

EXP. NUM. 	2/0a. 

SE CONVOCAN POSTORES. 

En n: .j 	Especial Hipotecario nrcenbziJo por REYNA 
TREJO GUILI OPM0 en contra de NORMA AltPRELICA GALVAN 
MENDEZ. 	eleS CUSiCilageeildie Cliailo 'do la Ovil  dei Distrito 
ExecieJfá. 	c_ 	riente- a lo ir:Generic en audiencia oe jeci a 
treinta 	11110 	 del dos mi! doce s 	r.ís Ti, diez So enea. 

para cite, ronco yeriiicutr. o la ¿e:ele:net. 	r: ale e:, terceno 
almoneda si:, ouienbát a tipo del raen on neble rynoteo,,,co 
consistente en numero pilota' 64 de la todlie 	Ovninel r loto de 
terreno álto 00ilds y ie corresponde munrsJo zi cie :a manvana 

143, de la zona 01. del ejido "San M'igual Charlie V, er,  la 
actua. Colonia ttosfrICIS S9 Pi-ir-Jet:ele, Me i iinirin de Atizonan de 
Zaragoza, Disuiut de Ilaztebantle. Estado de Plexice, ss señalan, 
las j,e? hozo del din veintiséis oe febrero dei Ene dos mi 
catoicc deltiraide cerndo:ase pudores rito liante edictos que ss 
pubiszoaOri pe' .103 eoc✓s en los tableros ore avisos ds este 
JLIZI13Siid en, loe -te lo Teseneria oel Distrito Federal, así como er 
el pe. lbeizo L 	idesidd.  asimismo, ojeen aierro exhodo a. 
O. 	 iáltrJeforo do AlRapon tlt Ea,og 
Tstat 	 +., se eiiiee 'c.:111DH 	'133 dl 	del 
9aesz 	s dele Juma 	is ld ReStedierldent.rs 	e:1 les 

itierczr ou: 	Laso pi- 	aeb segunda 31111, p  1 	fue lo 
sant1Ored E:ZSEN-O- 
P:7.:DCS Dee-PSO : TI reo ..asid 	nisrieble ixrtioria 	piesárte 
juicle. :labial-1LO rodia: :'otro ore y otra inbdicactort Slen; días 

y oná.e_ lo irtlo.s y la TOSS9 del idirolo igt,al 
eaD al Cl Juez 	orlad., cLie les pti jJ0e jor:13:1  ;de edictos 

de 	.isc 	1_ zoblerce jtj avi., J.,d,oijeoTaLd. re le 
17097,e :soda os Fontes, e: el Solotic judicial, en la GACETA DEI 
GOEIERNO talas de !e Entidad respecjiya, así eSlaa en ce 
periódico local da mayo: tirculación en la Enl,ciad, poi :los veces 
de siete en Neto días debiendo mediar entre una y ale 
publicación siete: días hábiles y antro la última y Ea fecha dT 
ramal e igual Hozo Diente a lo diLpoesto por el retículo 570 col 
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Código de • ocedimientos Civiles.- Notifíquese.- México, Distrito 
Federal, a 1 de diciembre de 2013.-C. Secretario de Acuerdos 
'A", Lic. Mari del Monte Carmelo Barreto Trujano.-Rúbrica. 

124-A1.-4 y 14 febrero. 

J ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

PEDRO GUZMAN MONDRAGON. 

MARIA DEL PILAR GUZMAN BEAS y ALICIA MENDOZA 
CORONA, por su propio derecho, y la primera en su carácter de 
donataria de los derechos en propiedad de ERNESTO JOSE 
GUZMAN MONDRAGON, bajo el expediente número 11/2013, 
promueven ante este Juzgado Juicio Ordinario Civil, 
reclamándole las siguientes prestaciones: A. La disolución de la 
copropiedad respecto del bien inmueble ubicado en San Bartolo 
Cuautlalpan, sin número, Municipio de Zumpango, Estado de 
México, inscrito bajo la partida 1720, volumen 84, Libro Primero, 
Sección Primera, respecto del contrato de fecha 13 de enero de 
1970, propiedad adquirida en copropiedad; B. Una vez realizada 
la disolución de la copropiedad se adjudique a cada uno de los 
copropietarios su parte alícuota que les corresponde, toda vez 
que el inmueble admite cómoda divsión; C. El pago de gastos y 
costas que origine el presente juicio en caso de oposición del 
demandado; invocando para ello que con fecha 20 de enero de 
1970, los señores ERNESTO JOSE, PEDRO e IGNACIO de 
apellidos GUZMAN M,ONDRAGON, adquirieron en copropiedad el 
inmueble ubicado en Cuautlalpan, Municipio de Zumpango, con 
una superficie de 8,176.59 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias; al norte: 112.40 metros con fracción 
restante; al sureste: 89.20 metros con camino; al sur: 80.90 
metros con lote nueve y al poniente: 80.00 metros con lote seis, 
acreditándose con la copia certificada expedida por el Registro 
Público de la Propiedad del Distrito de Zumpango, México, de 
fecha 27 de octubre de 2010; inmueble que tributa a la Tesorería 
Municipal de Zumpango bajo la clave catastral 115 46 255 03 
000000; mediante escritura pública número 17,731 de fecha 1 de 
septiembre de 2011, el señor ERNESTO JOSE GUZMAN 
MONDRAGON, le otorgó en donación su parte alícuota que le 
corresponde a MARIA DEL PILAR GUZMAN BEAS, respecto del 
inmueble mencionado, que a la 'echa ha fallecido el señor 
IGNACIO GUZMAN MONDRAGON, nombrando como su única y 
universal heredera de todos sus bienes a su esposa ALICIA 
MENDOZA CORONA, asimismo manifiestan que no es su deseo 
continuar can la copropiedad con el hoy demandado PEDRO 
GUZMAN MONDRAGON. De conformidad con lo establecido por 
el artículo 1.181 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese 
a éste por medio de edictos, los cuales deberán contener una 
relación sucinta de la demanda que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el Periódico Oficial GACETA DEL 
GOBIERNO,, en otro de mayor circuiación en esta Ciudad y en el 
Boletín Judidial, haciéndole saber que debe presentarse dentro 
del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la última publicación, a dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, y señale domicilio dentro de la 
población en que se ubica este Juzgado para oír y recibir 
notificacioneS de carácter personal, con el apercibimiento de que 
en caso de no comparecer por sí o por apoderado o gestor que 
legalmente ló represente, se seguirá el juicio en su rebeldía y las 
subsecuenteb notificaciones le serán hechas en términos del 
articulo 1.165 fracciones II y III del Código Procesal en cita, esto 
mediante su publicación en la lista y Boletín Judicial que se fija 
diariamente en lugar visible de este Juzgado, dejando a su 
disposición as copias de traslado en la Secretaría de este 
Juzgado, debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal una copia 
íntegra de la resolución por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. Se expiden los presentes en la Ciudad de 

Zumpango, México, a los diez (10) días del mes de enero de dos 
mil catorce (2014).-Validación del edicto: Acuerdo de fecha: 
cuatro (04) de diciembre de dos mil trece (2013).-Secretario de 
Acuerdos.-Funcionario, Licenciada Yeimi Aydeé Santiago 
Guzmán.-Firma.-Rúbrica, 

125-A1.-4, 13 y 24 febrero. 

JUZGADO TRIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 

En cumplimiento a lo ordenado por autos de fechas 
diecisiete y dieciséis de enero, ambos del año dos mil catorce, 
uno y dieciséis de octubre, cinco de julio, quince de marzo, todos 
del año dos mil trece, dictados en los autos del Juicio Especial 
Hipotecario, seguido de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S. A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, 
S. A. DE C. V., en contra de HUGO HUMBERTO HERRERA 
RIVERA, expediente 20/2011, el C. JUEZ TRIGESIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó los siguientes 
autos que en lo conducente dicen: "México, Distrito Federal, a 
diecisiete de enero del año dos mil catorce.- Dada nueva 
cuenta..." "...siendo lo correcto: audiencia de remate en segunda 
almoneda..." "...México, Distrito Federal, a dieciséis de enero del 
año dos mil catorce..." "...se señala nuevamente para que tenga 
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda del 
inmueble hipotecado en autos, se señalan las once horas del día 
veintiséis de febrero del año dos mil catorce..." "...México, Distrito 
Federal, a dieciséis de octubre del año dos mil trece...." ''...y en 
alcance al proveído de fecha uno de octubre del año en curso, el 
remate en segunda almoneda..." "... se tomará como base la 
cantidad de $3'152,000.00 (TRES MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100M.N.), con una rebaja 
del veinte por ciento..." ''...México, Distrito Federal, a quince de 
marzo del año dos mil trece..." "... para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en..." "...almoneda y pública subasta, 
respecto del bien inmueble hipotecado consistente en la casa 26 
de la caile Colegio de Niñas, construida sobre el lote número 16, 
de la manzana 21, del Fraccionamiento Agrícola Pecuaria Ojo de 
Agua, en San Pedro Atzompa, Municipio de Tecámac, Estado de 
México..." "...Procédase a hacer la publicación de edictos por dos 
veces, debiendo mediar entre una y otra publicación siete días 
hábiles y entre la última y la fecha de remate igual plazo, en el 
periódico "El Diario de México" en los tableros de avisos de este 
Juzgado, en los de la Tesorería del Gobierno del Distrito 
Federal..." "...Y toda vez que el bien inmueble a rematar se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, gírese atento 
exhorto al C. Juez competente en el Municipio de Tecámac, 
Estado de México..""... siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicho precio... 

(Publicación por dos veces, debiendo mediar entre una y 
otra publicación siete días hábiles y entre la última y la fecha de 
remate igual plazo).- Secretario de Acuerdos "B", Lic. Jesús 
Valenzo López.- Rúbrica. 

453.- 4 y 14 febrero. 

JUZGADO CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
MEXICO, D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por IXE SOLUCIONES, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MULTIPLE ENTIDAD REGULADA GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de EDUARDO FERNANDEZ 
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DE LARA SANCHEZ y BEATRIZ TREJO DURAN, expediente 
519/1999; obran las siguientes constancias que a la letra dicen: 
México, Distrito Federal a trece de junio del año dos mil trece. 
Agréguese a sus autos el escrito de MANUEL GONZALEZ 
MARTINEZ en su carácter de apoderado de la parte actora. 
Vistas sus manifestaciones, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate (...) del inmueble hipotecado consistente en 
e! departamento ciento tres del edificio dos construido sobre la 
fracción dos (romano) que resultó de la subdivisión de la fracción 
"C" que resultó de la subdivisión del lote uno de la zona "A" de los 
Ejidos de Plan de Guadalupe Victoria y San Martín Obispo o 
Tepotlixpa que forma parte del Conjunto Habitacional 
denominado "Los Pájaros", marcado con el número oficial uno de 
la avenida Hidalgo en el Fraccionamiento Granjas de Guadalupe 
en Cuautitlán, Estado de México, con superficie, medidas y 
colindancias que son verse en autos, (...) Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 570 y 573 del Código de 
Procedimientos Civiles, convóquense postores por medio de 
edictos que deberán publicarse por dos veces debiendo mediar 
entre cada publicación siete días hábiles y entre la última y la 
audiencia de remate igual término, en los Tableros de Avisos de 
este Juzgado, en la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal y 
en el periódico "Diario de México", (...) Y, tomando en 
consideración que el inmueble a rematar se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado. con los insertos necesarios, girese 
atento exhorto al C. Juez competente en Huixquilucan, Estado de 
México, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, se 
sirva realizar la publicación de los edictos en los lugares de 
costumbre que regule la Legislación de dicha Entidad, mismos 
que deberán de publicarse por dos veces debiendo mediar entre 
cada publicación siete días hábiles y entre la última y la audiencia 
de remate igual ténnino, (...) Notifiquese. Lo proveyó y firma la C. 
JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL LICENCIADA 
ANA MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa asistida de la 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A" LICENCIADA TABATA 
GUADALUPE GOMEZ LOPEZ quien autoriza y da fe. Doy Fe, 
México, Distrito Federal a diecinueve de junio dei año dos mil 
trece. Dada cuenta con las presentes actuaciones y, toda vez que 
el procedimiento es de orden público con apoyo en los artículos 
55 y 272-G del Código de Procedimientos Civiles, por lo que hace 
al proveído de fecha trece de junio del año en curso en donde 
dice: "...C. JUEZ COMPETENTE EN HUIXQUiLUCAN. ESTADO 
DE MEXICO,..." debe decir: "...C. JUEZ COMPETENTE EN 
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO,...", lo anterior para todos 
los efectos legales a que haya lugar, debiendo el presente formar 
parte integral del auto materia de la aclaración, (...) Notifiquese. 
Lo proveyó y firma la C. JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL LICENCIADA ANA MERCEDES MEDINA GUERRA 
quien actúa asistida de la C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A" 
LICENCIADA TABATA GUADALUPE GOMEZ LOPEZ quien 
autoriza y da fe. Doy Fe. En la Ciudad de México, Distrito Federal, 
siendo las diez horas con treinta minutos dei día veintiocho de 
agosto del año dos mil trece, día y hora señalado en autos para 
que tenga verificativo la audiencia de remate en primera 
almoneda. (...) La C. Juez Acuerda: vistas las manifestaciones 
emitidas por el compareciente, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en segunda almoneda se señalan las diez 
horas con treinta minutos del día quince de octubre del año en 
curso, fecha que señala a petición de la parte actora, debiéndose 
preparar la misma en los términos ordenados en proveído de 
fecha trece de junio del año en curso, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de $244,000.00 (DOSCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que corresponde a la 
rebaja del 20% (VEINTE POR CIENTO) del valor del avalúo del 
perito de la parte actora, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, (. . .) Con lo que se da por 
terminada la presente audiencia siendo las once horas con 
cincuenta minutos del día de la fecha, firmando al margen y al 
calce para constancia el compareciente que en ella intervino en 
unión de la C. JUEZ y C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A" 
quien autoriza y da fe. Doy Fe. México, Distrito Federal a dos de 
septiembre del año dos mil trece. Agréguese a sus autos el 

escrito de MANUEL GONZALEZ MARTINEZ y BERNARDITA 
FLORES GUTIERREZ en su carácter de apoderados de IXE 
SOLUCIONES, S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que acreditan en 
términos de la copia certificada del instrumento notarial número 
39,638 que para tal efecto exhiben, a quienes se les tiene 
señalando domicilio y autorizando a las personas que se 
mencionan, para los fines que se precisan. Vistas sus 
manifestaciones, se tiene a los promoventes exhibiendo copia 
certificada del instrumento notarial número 39,657 que contiene la 
fusión de SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. 
DE C.V. como sociedad fusionada o que se extingue con IXE, 
SOLUCIONES, S.A DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE Sociedad Fusionante o que subsiste, 
por lo que resultará causahabiente a título universal de SOLIDA 
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V. Y 
quedarán incorporados al patrimonio de IXE SOLUCIONES S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE-, 
ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BANORTE, todos 
los archivos y pasivos de la fusionada, sin reserva ni limitación 
alguna y sin necesidad de cualquier acto jurídico complementario, 
(...) Notifiquese. Lo proveyó y firma la C. JUEZ CUADRAGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL LICENCIADA ANA MERCEDES 
MEDINA GUERRA quien actúa asistida de la C. SECRETARIA 
DE, ACUERDOS "A" LICENCIADA TABATA GUADALUPE 
GOMEZ LOPEZ quien autoriza y da fe.- Doy Fe. México, Distrito 
Federal a diecinueve de noviembre del año dos mil trece. 
Adrequese a sus autos el escrito de MANUEL GONZALEZ 
MARTINEZ y BERNARDITA FLORES GUTIERREZ en su 
carácter de apoderados de la parte actora, a quienes se les tiene 
haciendo sus manifestaciones en relación al proveído de fecha 
des de septiembre del año en curso y aclarando el nombre de la 
parte actora, en consecuencia, gírese atento oficio a la Oficialia 
de Partes Común Civil, Cuantía Menor, Oralidad, Familiar y 
Sección Salas del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, para que se sirva realizar en su base de datos la 
corrección del nombre de la parte actora para quedar como 
SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA. GRUPO FINANCIERO BANORTE, para todos loo 
efectos legales y administrativos a que haya lugar. debiéndose 
hacer las anotaciones respectivas en el libro de Gobierno y 
cambiar la carátula con !os datos correctos. (...) notifíquese 
personalmente a la parte demandada. Notifiquese. Lo proveyó y 
firma la C. JUEZ CUADRAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL 
LICENCIADA ANA MERCEDES MEDINA GUERRA quien actúa 
asistida de la C. SECRETARIA DE ACUERDOS "A" LICENCIADA 
TABATA GUADALUPE GOMEZ LOPEZ quien autoriza y da fe. 
Doy Fe. En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las diez 
horas con treinta minutos del dia seis de diciembre del año dos 
mil trece, día y hora señalados en autos para que tenga 
verificativo la celebración de la audiencia de remate en segunda 
almoneda sin asistencia de las partes o de persona alguna que 
legalmente las represente, (...).Agréguese e sus autos el escrito 
de BERNARDITA FLORES GUTIERREZ en su carácter de 
apoderada de la parte actora. Vistas sus manifestaciones, como 
lo solicita y para que tenga verificativo la audiencia de remate en 
segunda almoneda se señalan las diez horas con treinta minutos 
del día veintiséis de febrero del año dos mil catorce, fecha que se 
señala en virtud dei tiempo necesario para la publicación de los 
edictos en el lugar en que se ubica el inmueble materia de la 
presente controversia y e petición de la parte actora, debiéndose 
preparar la misma en los términos ordenados en autos, (...) Con 
lo que siendo las diez noras con cincuenta minutos se da por 
terminada la presente, firmando para constancia la C. JUEZ y C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS "A" quien autoriza y da fe, Doy 
Fe.- México, D.F. a 13 de diciembre del 2013.- C. Secretaria de 
Acuerdos "A", Lic. Tabata Guadalupe Gómez López. 

454.- 4 y 14 febrero. 
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ROBERT PALOMARES ROQUE, emplazándolo por edictos, y a 
GRACIE 
	

ARELLANO CARCAMO, á emplaza cuando ya 
estaba m erta y presentó a tres testigos falsos JUAN ANTONIO 
ORTIZ H RRERA, MIGUEL ANGEL GRANADOS ANGULO y 
JOSEFIN LECHUGA CORIA, pero que la posesión y propiedad 
del lote 1 s consta a los testigos NORMA ANGELICA VARELA 
ARELLA O, GUADALUPE REYES NEGRETE, MARIA DEL 
CARMEN BERNAL VARELA. Invocó los artículos 910, 911, 765, 
790 y 791 del Código Civil abrogado. Luego, tomando en cuenta 
que se esconoce su domicilio actual, entonces como parte 
demanda a se le emplaza a juicio por medio de edictos, 
haciéndola saber que deberá de presentarse a este Juzgado 
dentro de plazo de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente I de la última publicación para contestar la incidencia, 
apercibido que de no comparecer por sí, apoderado o por gestor 
que pueda representarlo se seguirá el mismo en su rebeldía, y se 
declarará precluído su derecho. Publíquese el presente por tres 
veces, de siete en siete días, en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado de México, en el periódico "8 Columnas" de esta Ciudad, y 
en el Boletín Judicial de la entidad; además deberá fijarse una 
copia íntegra del respectivo proveído, en la puerta de este 
Tribunal, por todo el tiempo del emplazamiento del presente 
juicio. Expedido en Nezahualcóyotl, Estado de México, a los 
veintiocho días del mes de enero del año dos mil catorce.-Doy fe.- 
VALIDACION: Fecha del acuerdo que ordena la publicación: doce 
de diciembre de dos mil trece.-Nombre, cargo y firma del 
funcionario que expide el edicto: Secretario de Acuerdos, Lic. 
Rubén Mosqueda Serralde.-Rúbrica. 

439.-4, 13 y 24 febrero. 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

A QUIEN SE CREA CON MAYOR O IGUAL DERECHO: 

Eh el expediente número 680/13, relativo al 
Procedimiento Judicial no Contencioso, Información de Dominio, 
promovido por JULIA PEÑA MORALES, respecto del bien 
inmueble ubicado en Avenida Dos de Abril, número treinta y tres, 
Santa Maña Zozoquipan en el Municipio de Toluca, Estado de 
México; con las siguientes medidas y colindancias: al norte: 23.00 
metros, con calle Dos de Abril, al sur: 24.10 metros con Victoria 
Torres, al oriente: 89.40 metros con Agustín Meneses y al 
poniente: 87.00 metros con Pedro Sánchez: con una superficie 
aproximada de 2077.11 metros cuadrados; para acreditar que lo 
ha poseidO por el tiempo y con las condiciones exigidas por la 
Ley; y se ordena su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO 
del Estado de México y otro periódico de circulación diaria en esta 
Ciudad, por dos veces con intervalos de por lo menos dos días, 
haciendo saber a quienes se crean con mayor o igual derecho, a 
fin de que comparezcan a deducirlo en términos de Ley.-Toluca, 
México, siete de enero del año dos mil catorce.-Doy fe. 

En cumplimiento al auto de fecha doce de diciembre del 
año dos mil trece.-Secretario de Acuerdos del Juzgado Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca, México, 
Lic. Rosa Nazareth Ortiz GalindorRúbrica. 

450,4 y 7 febrero. 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y 
GENERALES 

NSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Ex . 149/2013, TAYDE MANCILLA HERNANDEZ, 
inmatricula ión administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
paraje den minado "Entidi", en la Comunidad de San Jerónimo  

34 Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, 
que mide y linda: al norte: mide 14.35 m colinda con Tayde 
Hernández Ortega. al sur: mide 18.99 m colinda con calle, al 
oriente: mide en 3 líneas: lo. 12.91 m colinda con Dolores 
Trinidad González, 2o. 09.26 m colinda con Dolores Trinidad 
González, 3o., 23.63 m colinda con Dolores Trinidad González, al 
poniente: mide en 2 líneas: lo. 12.96 m colinda con calle privada, 
2o. 40.20 m colinda con calle privada. Superficie aproximada de 
764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227E110000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 150/2013, MARIA DEL ROCIO JIMENEZ 
MANCILLA, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la Comunidad de San 
Jerónimo 34 Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 13.15 m colinda con 
Araceli Pérez López, al sur: mide 13.90 m colinda con calle, al 
oriente: mide en 2 líneas: lo. 10.82 m colinda con calle privada, 
2o. 43.15 m colinda con calle privada, al poniente: mide 3 líneas: 
la 10.14 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O., 
2o. 24.75 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O., 
3o. 24.03 m colinda con entrada familiar y Martín Hernández O. 
Superficie aproximada de 764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227810000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 151/2013, MAURILIA AURORA MANCILLA 
MARTINEZ, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la comunidad de San 
Jerónimo 34 Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 13,95 m colinda con 
Juvencio de la Cruz' Ramírez, al sur: mide 12.79 m celinda con 
Araceli Pérez López, al oriente: mide 57.03 m colinda con calle 
privada, al poniente: mide 2 líneas: lo. 38.06 rn colinda con 
Gilberto de la Cruz Garduño, 2o. 25.05 m colinda con Gilberto de 
la Cruz Garduño. Superficie aproximada de 764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227B10000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456,4, 7 y 12 febrero. 
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Exp. 15212013, GILBERTO DANIEL MONTES 
CHAVARRIA, inmatriculación administrativa, sobre el inmueble 
ubicado en paraje denominado "Entidi", en la Comunidad de San 
Jerónimo 3". Sección, del Municipio de Amanalco, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: mide 15.27 m colinda 
con Juvencio de la Cruz Ramírez, al sur: mide 13.89 m colinda 
con Tayde Hernández Ortega, al oriente: mide en 2 líneas: lo. 
13.18 m colinda con Dolores Trinidad González, 2o. 39.67 m 
colinda con Dolores Trinidad González, al poniente: mide 57.34 m 
colinda con calle privada. Superficie aproximada de 764.00 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solís de la 
Sancha.-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227B10000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 153/2013, ANA LAURA JAIMES CARREÑO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Cabecera Municipal, denominado "Capilla Vieja" del Municipio de 
Ixtapan del Oro, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al 
norte: 41.62 m linda con el C. Pedro Jaimes García, al sur: 42.42 
m linda con el C. Ricardo Jaimes García, al oriente: 09.00 m linda 
con el C. Efraín Limas Correa, al poniente: 09.00 m linda con la 
calle Josefa Ortiz de Dominguez. Superficie aproximada de 
381.78 m2. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-Lic. Marbella Solis de la 
Sancha-En suplencia del Registrador de la Propiedad y del 
Comercio de Valle de Bravo, de acuerdo al oficio número 
227810000/884/2013 del Director General.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL 
DISTRITO DE VALLE DE BRAVO 

EDICTOS 

Exp. 144/2013, CONCEPCION GONZALEZ GOMEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Libramiento S/N San José del Municipio de Villa de Allende, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: mide 4.30 
metros y colinda con Estela Gómez Becerril; al sur: mide 5.30 
metros y colinda con calle Libramiento Sur SIN; al oriente: mide 
18 metros y colinda con Joyita González Gómez; al poniente: 
mide 18 metros y colinda con Maribel González Gómez. 
Superficie aproximada de 81 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 145/2013, VIRGINIA SAENZ SALGUERO 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
1' de Mayo S/N del Municipio de Villa de Allende. Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda; al norte: 28.38 mis. y colinda con la 
Sra. Irme Gómez Bernal; al sur: 27.80 mts. y colinda con Eugui 
Sáenz Salguero: al oriente: 7.80 mts. y colinda con Río Las 
Palomas; al poniente: 7.40 mts. y colinda con calle 1'" de Mayo. 
Superficie aproximada de 213.42 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solis de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 146/2013, CARMELO GONZALEZ QUINTERO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
Libramiento S/N San José del Municipio de Villa de Allende, 
Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: 30.00 mts. y 
colinda con José Luis Castillo A.; al sur: 30.00 mts. y colinda con 
la Sra. Margarita Bueno; al oriente: 10.00 mts. y colinda con la 
Sra. Paula Díaz Salguero; al poniente: 10.00 mts. y colinda con la 
calle Libramiento. Superficie aproximada de 300 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo. México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/88412013 del Director 
General, Lic. Marbella Solis de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 148/2013, TAYDE MANCILLA HERNANDEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
paraje denominado "Entidi" en la comunidad de San Jerónimo 3°  
Sección del Municipio de Amanalco, Distrito de Valle de Bravo, 
que mide y linda; al norte: mide: 13.89 mis. colinda con María 
Marisela Mancilla Castañeda; al sur: mide: 14.35 mts. colinda con 
León Cerrillo Sánchez; al oriente: mide en 2 líneas: 1° 27.26 mts. 
colinda con Dolores Trinidad González. 20  26.68 mts. colinda con 
Dolores Trinidad González; al poniente: mide 53.94 mts. colinda 
con calle privada. Superficie aproximada de 764.00 metros 
cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días. Haciéndose saber 
a quién se crean con derecho, comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Salís de la Sancha-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 147/2013. ANTONIA BELTRAN JACOBO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Colonia Juan Vinatería del Municipio de Zacazonapan, Distrito de 
Valle de Bravo, que mide y linda; al norte: mide 19.30 metros y 
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Espinoza: al poniente: 18.19 note. linda con el C. Armando Limas 

González: superficie aproximada de 216.00 metros cuadrados 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 

circulación por tres veces de tres en tres clase Haciéndose saber 

a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-  Valle 

de Bravo, México a 28 de enero del 2014.-  En suplencia del 

Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo. de 

acuerdo al oficio número 227810000/884,2013 del Director 

General.-  Lic. Marbella Solis de la Sancha.-  Rúbrica. 

456.-  4, 7 y 12 febrero .  

Exp. 142/2013, MA. INES MENDOZA RODRIGUEZ. 

inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 

Blas de la Loza SIN del Municipio de Olzoloapan, Distrito de Valle 

de Bravo, que mide y linda: a! norte: mide 30.00 ries. lineales y 

colinda con el patio del edificio escolar hoy Escuela Primaria 

Manuel Primo Archundia; al sur: mide 25.00 mts. lineales y 

colinda con el C. Rafael Rebollar Urquiza, actualmente con el C. 

Antonio Rebollar Pagaza; al oriente: mide 10.00 mis. y colinde. 

con el C. Rogelio Díaz Alvarado; al poniente: mide en tres líneas 

ia primera mide 5.75 mts. lineales y colinda con la calle Blas de la 

Loza, la segunda mide 4.30 mts. lineales y colinda con la calle 

Blas de la Loza y la tercera mide 3.75 mes. lineales y colinda con 

!a calle Blas de la Loza: superficie aproximada de 275.00 metros 

cuadrados 

E! Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 

circulación por tres veces de tres en tres días.-  Haciéndose saber 

a quien se crean con derecho, comparezcan a deducirlo.-  Valle 

de Bravo. México a 28 de enero del 2014.-  En suplencia del 

Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 

acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 

General.-  Lic. Marbella Solis de la Sancha.-  Rúbrica. 

455.-  4. 7 y 12 febrero. 

Exp. 143/2013, LUIS ALBERTO CABRAL RODRIGUEZ, 

in matriculación administrativa. sobre el inmueble ubicado en 

avenida Pont/Inas SIN, Colonia Valle Verde, (antes Cruz Blanca). 

Avandare de, Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de 

Bravo, dee mide y linda: al norte: 10.50 mes. y colinda con Maria 

LHa Jiménez Estrada: al sur: 15.00 mts. y colinda con avenida 

Fontanas: al poniente: en tres lineas de 24.45, 4.64 y 13.20 mis. y 

colindan con Raúl Báez Urrincho y María Dia Jiménez Estrada; al 

oriente: 36.25 mtris. y coiirda con Mario Rodríguez y José 

Guadalupe Rodríguez Zavala; super:lir:je aproximada de 496.80 

metros cuadrados 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordené, su 

publicación en la GACETA DEL GOBISRN0 y periódico de mayor 
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Exp. 154/2013. JUiS GERARDO JEMES CARRERO, 

inmatriculación administratd/e. sobre el in:nue:Me ubicado en calle 

del Llano, del Municipio: de beagan del Oro, Distrito de Valle de 
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Bravo, que mide y linda: al norte: 24.00 mts. linda con el C. 
Fernando Jaimes Gómez, al sur: 24.00 mts. linda con la calle del 
Llano, al oriente: 13.70 mts. linda con la C. Brisa Morales Mejia, 
al poniente: 13.70 mts. linda con el C. Octavio Jaimes de Jesús. 
Superficie aproximada de: 328.80 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres dias.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/88412013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 155/2013, PABLO IVAN SANTANA GOMEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en 
Colonia Centro, calle Sinaloa No. 3 del Municipio de Santo 
Tomás, Distrito de Valle de Bravo, que mide y linda: al norte: 15 
mts. y colinda con el C. Luis Fermín Ruiz, al sur: 15 mts. y colinda 
con la C. Juana Domínguez, al oriente: 10 mts. y colinda con C. 
Ma. Magdalena Gómez y calle privada, al poniente: 10 mts. y 
colinda con el C. Domingo Avila. Superficie aproximada de: 150 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solis de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 156/2013, FELIPE RINCON VALDEZ, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Cruz 
Blanca s/n, del Municipio de Valle de Bravo, Distrito de Valle de 
Bravo, que mide y linda: al noreste: 50.00 colinda con calle de 
acceso, al noroeste: 10.00 colinda con calle de acceso, al 
suroeste: 50.00 colinda con Alvaro Díaz Rodríguez, al sureste: 
10.00 colinda con calle de acceso. Superficie aproximada de: 500 
metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 157/2013, ROSA DE JESUS SAENZ SALGUERO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
5 de Mayo s/n, del Municipio de Villa de Allende, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al note: 9.48 mts. y colinda con Eugui 
Sáenz Salguero, al sur: 13.00 mts. y colinda con calle 5 de Mayo, 
al oriente: 23.76 mts. y colinda con el Rio Las Palomas, al 
poniente: 22.46 mis. y colinda con Eugui Sáenz Salguero. 
Superficie aproximada de: 258.61 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a  

quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227810000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solís de la Sancha-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

Exp. 158/2013, EUGUI SAENZ SALGUERO, 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en calle 
5 de Mayo sin, del Municipio de Villa de Allende, Distrito de Valle 
de Bravo, que mide y linda: al norte: 27.80 mts. Y colinda con 
Virginia Sáenz Salguero, al sur: 14.26 mts. y colinda con calle 5 
de Mayo y 9.48 mts, colinda con Rosa S.S., al oriente; 22.46 mts. 
colinda con Rosa Sáenz Salguero y 3.00 mis, colinda con río, al 
poniente: 26.30 mts. y colinda con calle 1ro de Mayo. Superficie 
aproximada de: 474.69 metros cuadrados. 

El Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en la GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor 
circulación por tres veces de tres en tres días.-Haciendo saber a 
quienes se crean con derecho comparezcan a deducirla-Valle de 
Bravo, México, a 28 de enero del 2014.-En suplencia del 
Registrador de la Propiedad y del Comercio de Valle de Bravo, de 
acuerdo al oficio número 227B10000/884/2013 del Director 
General, Lic. Marbella Solis de la Sancha.-Rúbrica. 

456.-4, 7 y 12 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 36 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Escritura número 28,503, del volumen 743 Ordinario, 
Folio 008, de fecha veintiséis de Diciembre del dos mil trece, 
pasada ante la fe de la Suscrita Notario, se hizo constar el Inicio 
de la Sucesión Intestamentaria a bienes de la señora ROSA 
MARIA RANGEL MURILLO, que formalizan los señores JOSE 
LUIS MEJORADA ROMAN, JOSE LUIS MEJORADA RANGEL, 
FABIAN ALEJANDRO MEJORADA RANGEL y ANA KARINA 
MEJORADA RANGEL, el primero de los mencionados en su 
carácter de cónyuge supérstite y los demás en su carácter de 
hijos legítimos de la autora de la presente sucesión, y presuntos 
herederos, declarando que no tienen conocimiento de que exista 
persona alguna diversa a ellas con igual o mejor derecho a 
heredar, manifestando que procederán a reconocer sus derechos 
hereditarios y a designar Albacea de la Sucesión. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento al Titulo cuarto, 
capítulo primero, sección segunda de la Ley del Notariado del 
Estado de México, y su Reglamento de la propia Ley, 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

Cuautitlán Izcalli, México., a 27 de Enero del 2014. 

LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 36 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

123-A1.-4 y 13 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 35 DEL ESTADO DE MEXICO 
CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO 
AVISO NOTARIAL 

Por Escritura número 28,479, del volumen 749 Ordinario, 
Folio 001, de fecha dieciséis de Diciembre del dos mil trece, 
pasada ante la fe de la Suscrita Notario, se hizo constar el Inicio 
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de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor VICTORIO 
CORRAL, MIRANDA, que formalizan los señores MIRNA 
MARQUEZ GONZALEZ, MIRNA EVELYN CORRAL MARQUEZ, 
VICTOR HUGO CORRAL MARQUEZ y REY DAVID CORRAL 
MARQUEZ, la primera de las mencionadas en su carácter de 
cónyuge supérstite y los demás en su carácter de hijos legítimos 
del auto de la presente susión, y presuntos herederos, 
declarando que no tienen conocimiento de que exista persona 
alguna diversa a ellas con igual o mejor derecho a heredar. 
manifest41do que procederán a reconocer sus derechos 
hereditarips y a designar Albacea de la Sucesión. 

Lo que doy a conocer en cumplimiento al Título cuarto, 
capítulo primero, sección segunda de la Ley del Notariado del 
Estado cl0 México, y su Reglamento de la propia Ley. 

Para su publicación de dos veces de 7 en 7 días. 

Cuautitlan Izcalli, México., a 27 de Enero del 2014. 

LIC. LAURA PATRICIA GARCIA SANCHEZ.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO No. 36 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

123-A1.-4 y 13 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 18 DEL ESTADO DE MEXICO 
TLALNEPANTLA, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

En términos del artículo 70 del Reglamento de la Ley del 
Notariado del Estado de México, hago constar que por escritura  

pública número 73435, de fecha seis de julio del año 2011. 
otorgada ante la fe del suscrito notario, se radicó la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JOSE MANUEL MUÑOZ 
AGUILAR, a solicitud de la señora HEIKE DORA MARIE 
VIBRANS LINDEMANN (TAMBIEN CONOCIDA COMO HEIKE 
DORA MARIE VIBRANS) y de los señores CAROLINA EDITH 
INES y JAN MANUEL FERNANDO DE APELLIDOS MUÑOZ 
VIBRANS, quienes aceptaron sujetarse a lo establecido en los 
artículos 126 y 127 de la Ley dei Notariado del Estado de México, 
68 y 69 de su Reglamento. para la tramitación extrajudicial de la 
sucesión intestamentaria de referencia, declarando que no tienen 
conocimiento de la existencia de disposición testamentaria alguna 
que haya otorgado el de cujus, ni de la existencia de persona 
alguna con igual o mejor derecho a heredar. 

En dicho instrumento el suscrito notario dio fe de tener a 
la vista la partida de defunción del autor de la sucesión y los 
documentos que acreditan el matrimonio con la señora HEIKE 
DORA MARIE VIBRANS LINDEMANN (TAMBIEN CONOCIDA 
COMO HEIKE DORA MARIE VIBRANS), así como el 
entroncamiento familiar en línea recta en primer grado de los 
señores CAROLINA EDITH INES y JAN MANUEL FERNANDO 
DE APELLIDOS MUÑOZ VIBRANS. 

Tlalnepantia, México, a 27 de enero del año 2014. 

LIC. MAURICIO TREJO NAVARRO.-RUBRICA. 
NOTARIO PUBLICO INTERINO NUMERO 
DIECIOCHO DEL ESTADO DE MEXICO, CON 
RESIDENCIA EN TLALNEPANTLA DE SAZ. 

123-A1.-4 y 13 febrero. 

NOTARIA PUBLICA NUMERO 129 DEL ESTADO DE MEXICO 
COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO 

AVISO NOTARIAL 

Coacalco de Berriozábal, Estado de México, a 07 de enero del 2014. 

El Suscrito Licenciado CARLOS HOFFMANN PALOMAR, Notario Público Número 129 del Estado de México, en 
cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, hago constar 
que por escritora No. 11,312 del protocolo a mi cargo en fecha 20 de diciembre del 2013, se hizo constar la RADICACION 
DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA a bienes del señor JOSE TENER/A SANCREZ, que otorgaron los señores 
L.LICINA VELAZQUEZ SANCHEZ, GUADALUPE SONIA TENERIA VELÁZQUEZ y MARTIN JOSE TENERIA 
VELÁZQUEZ este último representado en este acto por GUADALUPE SONIA TENERIA VELAZGUEZ, en su carácter de 
presuntos herederos legítimos como cónyuge supérstite e hijos del de cujus. 

Los presuntos herederos señores LUCINA VELÁZQUEZ SANCHEZ, GUADALUPE SONIA TENERÍA VELAZQUEZ 
‘TIN COSE.. TENERK VELÁZQUEZ este último representado en este acto por GUADALUPE SONIA TENERIA 

4Z0.1.1.i2... dieran su consentimiento para que en la Notaria a cargo del suscrito, se tramite la Sucesión Intestarnentaria 
ce! senor • Grrez r.eezt,11. SANO-HEZ, y manifestaron tajo prot-esta de decir verdad que no tienen conocimlente da que 

algu -in dire pe -sone con derecho a heredar en !a c!tade sucesión. 

Las comparecientes me exhibieron la copia certificada del acta de defunción del señor JOSE •i-91,11±-1-uA Iste:um 
01 acta de matrimonio y las actas de nacimiento con que acreditan su entroncamiento con el autor de la sucesión. 

ATENTAMENTE 

CARLOS HOFFMANN PALOMAR.-RUBRICA. 
TARO PUBLICO No. 129 
L ESTADO DE MEXCO. 

LI 
N 
D 

123-A1.-4 y 13 febrero. 
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TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DISTRITO NUMERO 9 
TOLUCA-MEXICO 

EDICTO 

Toluca, México, a 29 de enero de 2014 

EMPRESA COLBY INTERNACIONAL LIMIT ED. 
PRESENTE 

Por medio de este Edicto, se le emplaza a efecto de que comparezca al Juicio Agrario de DE 4.—  
PPIEVISTOS POR izA LEY AGRARIA, que promueve el  iC. FRANCISCO JOSÉ MEDINA ORTEGA, Apoderado Legal gel 
sAN' IIAGO DE LEÓN TREVIÑO, dentro del poblado de CERRO GORDO, Municipio VALLE CE ERAVO, Estado de México; en ei 
expediente 33.12010, en la audiencia de Ley que tendrá verificativo el próximo DIECIOCHO DE MARZO CE DOS CATORCE 
e LAS  DOCE HOFIAS en el local de este Tribunal que se ubica en José María Luis Mora número 117, esquina Jaime Nunó, 
Colonia Vidriera, en esta Ciudad de Toluca, MéxIce, quedando a su disposición las copias de traslado en el ,propio Tribunal. 

ft,TAINTAME7A72 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS DEL TRISU 
LINITARID AGRARIO, DISTRITO 9. 

LIC. VICTOR HUGO ESCCDEDO DELGAPD 
(RÚBRICA). 

Publíquese el presente Edicto por dos veces dentro del término de diez días er la GACETA DEL GOBIE-Ple0 del E-stado, periódico 
El Heraldo, en los tableros no-rifle:ademo de !a Presidencia Municipal de VALLE CE BRAVO, y en los Estrados del Tribunal, 
zebiéndose hacer la ultima publicación por lo menos quince días antes del señalado para la audiencia. 

445.-4 y 113 febrero. 

EDICTO 

'LOBADO REYES 
asada en los autos 

recurso de revisión 820/2013 

In cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha treinta de noviembre del año dos mil trece, dictado en el recurso de revisión 
.7420/2013. promovido por el Secretario y Director de Recursos Humanos ambos de la Secretaria de Seguridad Ciudadana 
renresenladcs por el Lic. Carlos Morales Santana, en contra de la sentencia de fecha diecisiete de junio de dos mli trece, dictada 
por el Magistrado de la Primera Sala Regional de este Tribunal se notifica a Martín Colorado Heves la sentencia de fecha veinte 
Pe septiembre del año dos mil trece por medio de la cual se confirma la sentencia de fecha diecisiete de junio de dos mil trece 
Molada por el Magistrado de la Primera Sala Regional de este Tribunal; en donde se declaró la invalidez de la resolución negativa 

condenó a la autoridad demandada a pagar a favor de Martin Colorado Reyes loe haberes _rece alas: por otra parte, se hace 
saber a Martín Colorado Reyes que queda a su disposición en esta Primera Sección de le Sala Suponer. copias simples de la 
sentencia de fecha veinte de septiembre del año dos mil trece, radicado ante la PRIMERA SECCION 	LA SALA SUPERIOR 
DEL TRIBUNAL DE LO CtONTENCrOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, UBICADO i AV,MISE VICENTE 
VILLADA, NÚMERO 114, SEGUNDO PISO SECCIÓN E3, COLONIA LA MERCED- AL DAMA EN 7 OLLIDA, ISSTAGO 
MÉXICO. De acuerdo ato dispuesto por el artículo 25 fracción II dei Código de Procedimientos Aorniniefrative del Esturio de 
México; DADO EN LA CIUDAD DE TOLUCA A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE OC.tle MIL .71-472CF, PADA 5t 
PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ. 

ATENTAM ENTE 

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
DE LA PRIMERA SECCIÓN DE LA SALA 

SUPERIOR 

LIC. pkrnichek. VÁZQUEZ RIOS 
(RÚBRICA). 

447.-4 febrero. 
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Tribunal de lo 
Contencioso 
Administrativo del 
ESTADO DE MÉXICO 

EDICTO 

SAMU L GARCÍA MENA 
En su arácter de Tercero Interesado en los autos del Juicio Administrativo número 157/2013. 

En cumplimiento a lo ordenado por acuerdo de fecha diecisiete de diciembre del dos mil trece, dictado en los 
autos del Juicio Administrativo número 157/2013, promovido por Armando Azar Musalem, en contra del 
Ayuntamiento Constitucional de Valle de Bravo, Secretaría, Dirección General de Planeación Urbana, Dirección 
General de Operación Urbana, Dirección General de Control Urbano, todas de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, así como del Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Instituto Mexiquense 
de la Vivienda Social e Instituto de la Función Registral, todos del Estado de México, se llama a Juicio a 
SAMUEL GARCÍA MENA, en su carácter de Tercero Interesado, haciéndole saber que el actor en su parte 
conducente señaló diversos actos como impugnados y de los cuales podría resultar algún perjuicio para el 
tercero interesado de referencia; por otra parte, se hace saber al Tercero Interesado que queda a su disposición 
en esta Séptima Sala Regional copias simples de la demanda promovida por Armando Azar Musalem, así 
mismo que tiene el derecho de comparecer al Juicio Administrativo número 157/2013, radicado ante la 
SÉPTIMA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO, UBICADO EN AV. JOSE VICENTE VILLADA, NUMERO 114, PRIMER PISO, SECCIÓN 13, COLONIA 
CENTRO, EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; hasta la celebración de la audiencia de juicio de este asunto, la 
cual se celebrará A LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA DOCE DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, a hacer valer lo que a sus intereses estime convenientes en relación a los actos 
reclamados y que ya han quedado precisados en su parte conducente, que tiene derecho a ofrecer los medios 
de convicción que estime convenientes a sus intereses, del mismo modo que tiene derecho a formular alegatos, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 230 fracción III y 251 del Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México; CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de no hacerla, se 
tendrá por perdido su derecho a SAMUEL GARCÍA MENA, en su carácter de Tercero Interesado; así como SE 
REQUIERE A SAMUEL GARCÍA MENA para que dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído que por Edicto se practicará, señale domicilio dentro de la 
Ciudad de Toluca, para oír notificaciones de su parte, CON EL APERCIBIMIENTO LEGAL que para el caso de 
no hacerla dentro del citado plazo, las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se le harán 
por medio de los Estrados de la Séptima Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de México, en términos de lo dispuesto por el artículo 233 de la Ley Procesal Administrativa. DADO EN LA 
CIUDAD DE TOLUCA A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, 
PARA SU PUBLICACIÓN POR UNA SOLA VEZ, EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL 
NACIONAL Y POR UNA SOLA VEZ EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO. 	 
	 DOY FE 	  

ATENTAMENTE 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SÉPTIMA SALA REGIONAL 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DE MÉXICO. 

LIC. ALMA DELIA AGUILAR GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

448.-4 febrero. 
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Edicto 

INSTITUTO DE SALUD DEI. ESTADO DE iti7iej2CD 
19N!DAD DE CONTRALOR:A iNTERNA 

SE CITA A GARANTIA DE AUDIENM AL O. ,JOSE AUGUSTO VAZQU'Il 

12:d)ettierite í'!o. CIPSEM/OFiD2C120";3. 

Con fundamento ora Vi dispuesto por los artículos 133 de la Constitución Politira del Estaiao Libio y Soberano de México; 38 Bis fracción 
XIX de la Ley Omanica de la Administración Puntica del Estado de hilé:Ceo; 2. 3 fi acciones Hl y VI, 4 1.12:  43, 52 primor párrafo, 59 fracción 
I y 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 129 fracción 1 del Código rie Procedimientos 
Administratvos del Estado de México; 28 fracciones V y XXVIII del Reglamente, interior du In:Molelidid de la Cantraluria publica: e, en le. 
Gaceta del Gobio e u el doce de febrero dzar dos mil ocho: y 43 fraccionen Edil  y XX del Reglasen ere Interne del 	de "4. d 
Estado de 2.1exico, -:u Beodo en la &acata ciel Gobierno e: eacc de aoosto del des mil once, se lo cita para: Ca:: compare:sea a Paspliogai 
zu garantid de dad' .ocia en e! procedimiento administrativo cpe se lleva en el excedlente ir.t rubro cnado, dillineticia qui, ti:sidra ve:t i me:divo 
el patiziraci adeniesXo 	;el:DI -ro de dos mil 1-raterae a las 11:0,3 horas, en las oficinas spia ocupa s. Departan exilo dl. : Piesponseni 

tie 	Contraloría Ieleina del Institato de Salud gel Estado de México, alfas en calla Juan Alvarez Garante numero 917 s..si con Pajel le 
re:gálica, segundo elso, Colonia San Sean:sitian, Toluca, Enlodo de México, C.P. 60130. La causa cicil procedimiento tuarThistri:The y'or el 

arta l se :e s'In, es por la presunta responsabilidad actuliniStral.va que se utt atribuye, por inci.einlimiergs a las cialidacioncer que en s.. zlidarl 
da servidor públ ico la establecen las fracciones 1 y XXII Ce' articulo 42 de la Lay de Responcabisciades de ice Serer:dares PC.bie.013 dei 

:alego y ígunlcipion. en relación con l os numerales 5.1, 5.3, 5.10, 6.2 0.2.1 y 6.2.6 de la lelierma 	plepica rua 	 drae 

tedie:Ve? 	VeHiCada C'e; 1.: Diaria Oficial De a Federación el &titilear? do Clitubre c 	r 	 r. tesan t. .ta. cilspt-Ht! joi eTt 
1naales sed:aladas •i el panela anterinr se le atribuyen chi:arte el desempeñe de su carca nnnio ldsdico General "ft" 	 ,71)1•C 

médico General adscrito al Centre Especia:Izada de 1-,tización Primaria a In Salud tCEIT'S) Jr, lenco per-ea:me:cien:e a la Jurisilación 
Sanitaria Zumpanqo del Instituto de Salud del Estado de México, y se derivan de Ios resecados olitanidos epa Inspeculdin nuirep, 24.1-
2r1 . 20'3, practicarla por esta Unidad de Contraloría Interim al rubro denominado ''A la Asistencia, i etimaneiicia. Prociiiivividan y n' 

no dr el Cesivi l'Ispecialtzadó 	Paencion Primaria a la Salud jE:1101VV., de la :iris:lit-atice] D'agitarla 2umpai dn". en e: .2 riedc 
sea:prendido gel nen do enero al oatorcís ge junio de dos mil trece, pa la que se. detErrriroOr rr 	 CEU'OC:te," 

atribuida a Usted:  que se desglosa a continiiación: tos médicos Cr. Sdrrarss Ssrez 	 rlaiedics General TOS.. Da 

Ca es Orden:pa Las Salvador (Medico Especialista "Al Dra. Clemente Virlarreal .lis arai (Medico Genere. ncid y Dr. llijzinu4z nedie 
erargustc (ryiedico General 'E i. adscrttos el Centre Isspeciarizado en Atended Hrssana a 	Salud (hilerICO, ileseron uc e:1,7.01CM leeeli27ia 

:03 acodados de la Historia Clínica y Nota de Evolucion, documentas pee ;idearas los expedientes cincos can (Viniere SP117... 5)21136 y 

Por lo expuesto, se le atribuye presunta responsabilidad administrajva Cc ea ,  deler 	:e 	pa vez 011:' de les '.matare' ;'; que 

,:leglan ;a inspeccon de cuenta. se  observa que usted daiatite el deserrpene :le ca pomo jedice Geputai : limo:iones cuma 
'indico General adscrito al Centro Especializado de Atención Primaria a ia Salud (CEAPS) initeneope,lenecienie a la Jurisdicción 
Samtatia Zampando del Instituto de Salud del Estado de Mexrco, omitió centraroe a la normaliVaricemos  describir en la nota de 
que elaboré en fecha veintidós de febrero de dos mil trece, apegada al expediente clínico li.nVei0 nue obre a faja 49 de los autos 

id evolución y actualización del cuadro clínico (incluido tabaquismo, alcoholismo y (Aras eIGICC.101103), ,así come le Vía de adminielratze,ii del 
medicamento; aunado a que dicha nota no contiene su nombre completo. 

Por otra parte, se nace de so conocimiento que durante e! desahogo de su datantía úa 3111i1011CW lvSTED I1ENE 	3E5E090 Dc 

OFRECER PRUEZAS I' FORMULAR LOS ALEGATOS O CONSIDERACIONES QUE SUS INTERESES CONVENGA POR SI O A 

TRAVES DE UN DEFENSOR, respecto de los hechos que se le atribuyen, apercibido de sue para e. caso de no comparece, el ara y hora 
señalados a la diiipencia a !a que se le cita, tendrá por perdido su derecho de ofrecer pruebas v formulxr aleqídos en esta etapa 
procedimental y per satisfecha su garantía de audiencia. con fundamento en los artículos 30 y 129 gacción 1;1 del Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que el expediente 011 que se actúa, se 
encuentra a su disposición para su consulta en los archivos del Departamento de Responsabilidades de le SubdireccjOn de 
Responsabilidades y Situacion Patrimonial de esta Contraloría Interna (ubicado en el Ocmicilio que se señaie en el segundo págalo de' 
presente oficio), y cae en la celebración de la audiencia deberá presentar identificación oficial vigente con fotografía 

Para su publicación por una sola vez en la Gaceta del Gobierno y en uno de los pez leclicos Ce mayor circulacion a nivel 

ATENTAMENTE 
EL CONTRALOR INTERNO 

LIC. JOSE GILDARDO CAMPOS GOMEZ 
(RUBRICA). 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

.1b.;›  4 	 "2014 Año de los Tratados de Teoloyucan." 

Expediente Número: OSFOINUAJ/PAR-AF/47/10 
EDICTO 

Asunto: Se notifica resolución (versión pública). 

CIUDADANO GERARDO MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO LA ISLA, MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2003-2006. 

PRESENTE 

En términos de lo dispuesto por el articulo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; en cumplimiento al acuerdo dictado en fecha catorce de enero de dos mil catorce, así como al 
punto resolutivo sexto de la resolución de fecha doce de julio de dos mil trece, la cual obra agregada al expediente OSFEM/UAJ/PAR-AP/47/10: con 
fundamento en bs artículos 26 fracción VIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 9 fracción XIII del Reglamento Interior del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; se le notifica que en fecha doce de julio de dos mil trece, se emitió resolución en el 
procedimiento administrativo resarcitorio de referencia, que en sus puntos resolutivos establece: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 

TERCERO: 

CUARTO: 

QUINTO: 

SEXTO: 

SÉPTIMO: 

Esta Autoridad determina la existencia de responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo de los ciudadanos Gerardo Miguel 
Camacho Sánchez y Presidente ... Municipales de San Antonio la Isla, México, durante la administración dos mil tres-dos 
mil seis. 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
en forma supletoria en términos del articulo 7 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se determina confirmar 
el pliego preventivo de responsabilidad número OSFEMAJAJIPPR-AF/47/10, dei dieciocho de octubre de dos mil diez, tincado a 
los ciudadanos, Gerardo Miguel Camacho Sánchez y ..., Presidente Municipales de San Antonio la Isla, México, durante la 
administración dos mil tres-dos mil seis, por la cantidad de $214,463.00 (doscientos catorce mil cuatrocientos sesenta y tres 
pesos con cero centavos en moneda nacional), monto que deberán resarcir ante la Tesoreria Municipal de San Antonio la 
Isla, México, debiendo remitir constancia a este Órgano Superior de Fiscalización. que acredite que asi lo han hecho: caso 
contrario se hará efectivo mediante procedimiento administrativo de ejecución. 

Se hace del conocimiento a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez y ..., Presidente ... Municipales de San 
Antonio la Isla, México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis, que les asiste el derecho de interponer recurso de 
revisión en términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su artículo 68, deberá 
de presentarse por escrito ante este Órgano Superior de Fiscalización, dentro del plazo de quince dias hábiles, contando a partir 
de la fecha en que se haya tenido conocimiento de la presente. 

Lo actuado en el presente expediente no exime a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez y 	Presidente ... 
Municipales de San Antonio la Isla, México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis, de cualquier otra responsabilidad 
del orden administrativo, civil y/o penal que pudiera configurarse, derivada de cualquier acto u omisión que hayan efectuado en 
el ejercicio de sus atribuciones, en el periodo auditado, en cuyo caso, este Órgano Superior de Fiscalización, estará a lo 
dispuesto por las normas de derecho que resulten aplicables. 

Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que al efecto lleva la Unidad de Asuntos Jurídicos, para los 
efectos conducentes. 

Notifiguese a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez y 	Presidente 	Municipales de San Antonio la Isla, 
México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis, .... 

Asi lo resolvió y firma el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México. 
(RÚBRICA) 

C. P. C. FERNANDO VALENTE BAZ FERREIRA 

Se pone a la vista y a su disposic ón para consulta la información y documentación soporte relacionada con el expediente arriba indicado, en las 
oficinas de este Órgano Superior ce Fiscalización del Estado de México, sito en Avenida Mariano Matamoros número 124, colonia Centro, Código 
Postal 50000, en esta ciudad de Toluca, México, en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, la presente notificación surtirá sus efectos legales, desde el día hábil posterior al de la publicación. 

Por último, se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las subsecuentes 
se notificarán también vía edicto. 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" y en uno de los periódicos de 
mayor cirthlación estatal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC. PEDRO GONZÁLEZ BENÍTEZ 
(RÚBRICA). 

457.- 4 febrero. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEI. ESTADO DE MÉXICO 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan: 

Expediente Número: OSFEM/UAJ/PAR-AF/39/09 
EDICTO 

Asunto: Se notifica resolución (versión publica). 
CIUDADANO GERARDO MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO LA ISLA, MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2003-2006. 

PRESENTE 

En términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; en cumplimiento al acuerdo dictado en fecha catorce de enero de dos mil catorce así como al 
punto resolutivo séptimo de la resolución de fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, la cual obra agregada al expediente OSFEM/UAJ/PAR-
AF/39/09; con fundamento en los artículos 26 fracción VIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 9 fracción XIII del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; se le notifica que en fecha treinta y uno de mayo de dos mil trece, se emitió 
resolución en el procedimiento administrativo resarcitorio de referencia, que en sus puntos resolutivos establece: 

PRIMERO: 

SEGUNDO: 	Esta autoridad determina la existencia de responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo del ciudadano Gerardo Miguel 
Camacho Sánchez, Presidente Municipal de San Antonio La Isla, México, administración dos mil tres-dos mil seis, en virtud de lo 
expuesto en el cuerpo de la presente resolución por un monto total de $2'980,366.00 (dos millones novecientos ochenta mil 
trescientos sesenta y seis pesos con cero centavos en moneda nacional). 

TERCERO: 	Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 75 párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y Municipios, aplicado en forma supletoria en términos de los artículos 7 y 61 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de México, se confirma el pliego preventivo de responsabilidad número OSFEM/UAJ/ PPR-AF/39/09, del veintinueve de 
octubre de dos mil nueve, para fincarse en definitiva al ciudadano Gerardo Miguel Camacho Sánchez, Presidente Municipal de 
San Antonio La Isla, México. administración dos mil tres-dos mil seis, por un monto total de $2980,366.00 (dos millones 
novecientos ochenta mil trescientos sesenta y seis pesos con cero centavos en moneda nacional), monto que deberá 
resarcir ante la Tesoreria Municipal de San Antonio La Isla, México, debiendo remitir constancia a este Organo Superior de 
Fiscalización, que acredite que así lo ha hecho; caso contrario se hará efectivo mediante procedimiento administrativo de 
ejecución. 

CUARTO: 	Se hace del conocimiento del ciudadano Gerardo Miguel Camacho Sánchez, Presidente Municipal de San Antonio La Isla, 
México, administración dos mil tres-dos mil seis, que le asiste el derecho de interponer recurso de revisión en términos de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su articulo 68, deberá de presentarse por escrito ante 
este Órgano Superior de Fiscalización, dentro del plazo de quince dias hábiles, contando a partir de la fecha en que se haya 
tenido conocimiento de la presente. 

QUINTO: 	Lo actuado en el presente expediente no exime a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez y ..., Presidente y ... 
Municipales de San Antonio La Isla, México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis, de cualquier otra responsabilidad 
del orden administrativo, civil y/o penal que pudieran configurarse, derivada de cualquier acto u omisión que tuviera verificativo en 
el ejercicio de sus atribuciones, en el periodo auditado, en cuyo caso, este Órgano Superior de Fiscalización, estará a lo dispuesto 
por las normas de derecho que resulten aplicables. 

SEXTO: 	Háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno que al efecto lleva la Unidad de Asuntos Jurídicos, para los 
efectos conducentes. 

SÉPTIMO: 	Notifiques& la presente resolución, 	a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez y 	Presidente... Municipales de 
San Antonio la Isla, México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis. 

Asi lo resolvió y firma el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México. 
(RÚBRICA) 

C. P. O FERNANDO VALENTE BAZ FERREIRA 

Se pone a la vista y a su disposición para consulta la información y documentación soporte relacionada con el expediente arriba indicado, en las 
oficinas de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, sito en Avenida Mariano Matamoros número 124, colonia Centro, Código 
Postal 50000, en esta ciudad de Toluca, México, en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Conforme a la fracción III del articulo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, la presente notificación surtirá sus efectos legales, desde el día hábil posterior al de la publicación. 

Por último. se  le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las subsecuentes 
se notificarán también via edicto. 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" y en uno de los periódicos de 
mayor circulación estatal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC. PEDRO GONZÁLEZ BENÍTEZ 
(RÚBRICA). 

457.- 4 febrero. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan.-  

Expediente Número: OSFEM/UAMPAR-IM/29/10 
EDICTO 

Asunto: Se notifica resolución (versión pública). 

CIUDADANO GERARDO MIGUEL CAMACHO SÁNCHEZ 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO LA ISLA, MÉXICO, 
ADMINISTRACIÓN 2003-2006. 

P RESENTE 

En términos de lo dispuesto por el artículo 25 fracción II del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación supletoria a 
la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; en cumplimiento al acuerdo dictado en fecha catorce de enero de dos mil catorce, así como al 
punto resolutivo sexto de la resolución de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, la cual obra agregada al expediente OSFEMAJAJ/PAR-
IM/29/10; con fundamento en los artículos 26 fracción VIII de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 9 fracción XIII del Reglamento 
Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; se le notifica que en fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, se emitió 
resolución en el procedimiento administrativo resarcitorio de referencia, que en sus puntos resolutivos establece: 

PRIMERO: 	Esta Autoridac determina la existencia de responsabilidad administrativa resarcitoria a cargo de los ciudadanos Gerardo Miguel 
Camacho Sánchez..., Presidente ... Municipales de San Antonio la Isla, México. durante la administracion das mil tres-dos mil 
seis. 

SEGUNDO: 	De conformidad con e! articulo 75 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, aplicado 
en forma supletoria en términos del articulo 7 do la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se determina confirmar 
el pliego preventivo de responsabilidad número OSFEMIUAJIPPR-IM/29/10, del veintisiete de agosto de dos mil diez, fincado a 
los ciudadanos. Gerardo Miguel Camacho Sánchez 	Presidente ... Municipales de San Antonio la Isla. México, durante la 
administración dos mil tres-dos mil seis, por la cantidad de S957,309.28 (novecientos cincuenta y siete mil trescientos nueve 
pesos con veintiocho centavos en moneda nacional), monto que deberán resarcir ante la Tesoreria Municipal de San 
Antonio la Isla, México, debiendo remitir constancia a este Órgano Superior de Fiscalización. que acredite que así lo han hacho: 
caso contrario se hará efectivo mediante procedimiento administrativo de ejecución, 

TERCERO: 	Se hace del conocimiento a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez .... Presidente Municipales de San Antonio 
la Isla. México, durante la administración dos mil tres-dos mil seis, que les asiste el derecho de interponer recurso de revisión en 
términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, el cual de conformidad con su artículo 68, deberá de 
presentarse per escrito ante este Órgano Superior de Fiscalización, dentro del plazo de quince días hábiles, contando a partir de 
la fecha en que se haya tenido conocimiento de la presente. 

CUARTO: 	 Lo actuado en el presente expediente no exime a los ciudadanos Gerardo Miguel Camacho Sánchez..,, Presidente ... 
Municipales de San Antonio la Isla, México. durante la administración dos mil tres-dos mil seis, de cualquier otra responsabilidad 
dei orden admnistrativo, civil ido penal que pudiera configurarse. derivada de cualquier acto u omisión que hayan efectuado en 
el ejercicio de sus atribuciones, en el periodo auditado, en cuyo caso, este Órgano Superior de Fiscalización, estará a lo 
dispuesto por las normas de derecho que resulten aplicables. 

QUINTO: 	 Háganse las anotaciones correspondientes en el libro que al efecto lleva la Unidad de Asuntos Jurídicos, para los efectos 
conducentes. 

SEXTO: Notifíquese al ciudadano Gerardo Miguel Camacho Sánchez, Presidente Municipal de San Antonio la Isla. México, durante la 
administración dos mil tres-dos mil se:s. en el domicilio registrado ante esta Autoridad, ubicado en Amaro °bregan sin número. 
San Lucas Tecemajalco, San Antonio la Isla, México: 

Así lo resolvió y firma el Auditor Superior de Fiscalización del Estado de México. 
(RÚBRICA) 

C. P. C. FERNANDO VALENTE BAZ FERREIRA 

:1;e pone a la vista y a su disposicion para consulta la información y documentación soporte relacionada con el expeüente arriba indicado, en las 
Glicinas do 'irte Organo Superior de Fiscalización del Estado de México. sito en Avenida Mariano Matamoros número 124. colonia Centro, Código 
'ostal 50001 en esta ciudad de Toluca, México, en un horario hábil de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

Conforme a la fracción III del artículo 28 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, la presente notificación surtirá sus efectos legales, desde el día hábil posterior al de la publicación. 

Por ultimo, sa le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las subsecuentes 
se notificarán también vía edicto. 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" y en uno de los periódicos de 
mayor circulacion estatal, a los quince días del mes de enero de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC. PEDRO GONZÁLEZ BENÍTEZ 
(RÚBRICA). 

457.- 4 febrero. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan." 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE CITATORIO A GARANTÍA DE AUDIENCIA 

CIUDADANO GONZALO ANACLETO GABINO 
SÍNDICO MUNICIPAL DE IXTAPAN DEL ORO, 
MÉXICO, DEL 30 DE ABRIL AL 07 DE JUNIO DE 2009, 
ADMINISTRACIÓN 2006-2009 

PRESENTE 

Se procede a notificar por Edicto un extracto del oficio número OSFEM/UAJ/SJC/DR/2321/2013 de fecha 
veintisiete de noviembre de dos mil trece, suscrito por el C.P.0 Fernando Valente Baz Ferreira, Auditor Superior 
de Fiscalización del Estado de México, mismo que contiene el citatorio a garantía de audiencia. relativo al 
expediente número OSFEMMAJ/PAR-IM/321/13 "...se le cita para el día diecisiete de tebrero de das mil 

a?4381:9,:Lj 	nueve horas con treinta minutos, en las instalaciones que ocupa!? las oficinas de .S UniCiali de 
Asuntos Jurídicos ce este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Yieffico, ubicadas en la Jade Pzianand 
'Lea:tacones numero 1.24, colonia Cenizo, planta baja, en esta ciudad de Toluott, iliéxico„eare cirdipatie el 
elá-echo desahooar su Garantía de Audiencia, a fin de que manifieste le que su derecno convenga, 

de los hechos que se ie imputan y que son considerados .orno causa de mesponsabledad 
inisfraliva resarcitoria, en relación con las irregularidades que se le atribuyen en su carácter de Sindico dei 

si 07 de junio de 2009, administración 2006-2009, derivado de la revisión a los Informes 
fed7cuale.s de abril, mayo y junio de 2009, practicada al Anunicipio de ixtapan de! Cr°, derivado de lo anterior 

con base en ias consideraciones vertidas, se desprende un presunto dado al erario ,fit,nicictui de tztlapen del 
Ctro. México, oor el monto de 993,526.00 (Noventa y seis mil seiscientos veintiséis pesos SI.M00 llonedd 

Se pone a la vista y a su disposición para consulta el expediente y la documentadón soporte nue ectrresponua 
en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización. sito en Av. ivrarland 
Matamoros número 124, planta baja, colonia Centro, código postal 50000, en esta ciudad de Toluca, México. en 
un horario hábil de lunes a viernes de nueve de la mañana a seis de la tarde. Por Mimo, ami ronca rento en el 
artículo 115, fracción !II, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de léxico de aglicaclon 
supletoria a ja Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se le scliciM señale itorrfiellie pero [di 
recibir notificacici tes en el territorio estatal_ ya que en caso contrario las subsecuentes se nidificaran tamdien vía 
edicto. 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México -Gaceta dei  
Gobierno' y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a los treinta días dei mes de enero de dos rnh 
catorce, con fundamento en el artículo 9, fracción XIII de! Reglamento Interior del órgano Superior ue 
Fiscalización del Estado de México 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC. PEDRO GONZÁLEZ BENÍTEZ 
(RÚBRICA), 

457.- 4 febrero. 
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ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 

"2014. Año de los Tratados de Teoloyucan." 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE MÉXICO 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN DE CITATORIO A GARANTÍA DE AUDIENCIA 

C. FRANCISCO JAVIER ESTRADA GÓMEZ 
TESORERO MUNICIPAL DE TIANGUISTENCO, 
MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2006-2009 

Se procede a notificar por Edicto un extracto del oficio número OSFEM/UAJ/SJC/DR/24/2014, de 'fecha nueve 
de enero de dos mil catorce, suscrito por el C.P.C. Fernando Vaiente Baz Ferreira, Auditor Superior de 
Fiscalización del Estado de México, mismo que contiene el citatorio a garantía de audiencia, relativo al 
expediente número OSFEM/UAJ/PAR-IM/288/13 "...se le cita para el día veinte de febrero de dos mil 
catorce, a las once horas, en las instalaciones que ocupan las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de 
este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ubicadas en la calle Mariano Matamoros número 
124, colonia Centro, planta baja, en esta ciudad de Toluca, México, para otorgarle el derecho a desahogar su 
Garantía de Audiencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto de los hechos que se 
le implitan y que son considerados como causa de responsabilidad administrativa resarcitoria, en relación con 
las irregularidades que se le atribuyen en su carácter de Tesorero Municipal de Tianguistenco, por el 
periodo comprendido del 22 de mayo de 2007 al 17 de agosto de 2009, durante la administración 2006-
2009, derivado de la revisión a los informes mensuales de febrero, julio y agosto de 2009, por el monto de 
$42,804.00 (Cuarenta y dos mil ochocientos cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional)..." 

Se pone a la vista y a su disposición para consulta el expediente y la documentación soporte que corresponda 
en las oficinas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de Fiscalización, sito en Av. Mariano 
Matamoros número 124, planta baja, colonia Centro, código postal 50000, en esta ciudad de Toluca, México, en 
un horario hábil de lunes a viernes de nueve de la mañana a seis de la tarde. Por último, con fundamento en el 
artículo 116, fracción III, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de aplicación 
supletoria a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, se le solicita señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el territorio estatal, ya que en caso contrario las subsecuentes se notificarán también vía 
edicto. 

Publíquese por única ocasión en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del 
Gobierno" y en uno de los periódicos de mayor circulación estatal, a los diecisiete días del mes de diciembre de 
dos mil trece, con fundamento en el artículo 9, fracción XIII del Reglamento Interior del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 
EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

LIC. PEDRO GONZÁLEZ BENÍTEZ 
(RÚBRICA). 

457.- 4 febrero. 
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"2014. AÑO DE LOS TRATADOS DE TEOLOYUCAN" 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de enero de 2014. 

Oficio Número: 226080000/CW0113/2014 

CC. JOSÉ LUIS DE JESÚS GARCÍA, ALBERTO DÍAZ VELÁZQUEZ, 
VÍCTOR MANUEL REY RAMÍREZ, HERMILO VELÁZQUEZ PATRICIO, 
RODRIGO SÁNCHEZ FLORES, ALEJANDRO SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
DOMITILO SANTOS SANTIAGO, GERARDO CUEVAS ROJAS, 
ELOY FRANCISCO RAMÍREZ GONZÁLEZ, HIPÓLITO ROSAS BELTRÁN, 
RAYMUNDO BERNAL HERNÁNDEZ, HIPÓLITO CASTILLO SANTANA, 
GUILLERMINA RODRÍGUEZ TREJO, JAVIER SALGADO ROJAS, 
HERIBERTO SERRANO LÓPEZ, WENCESLAO VÁZQUEZ RANGEL, 
MARGARITO VELÁZQUEZ MAYA Y CARLOS ZEPEDA GONZÁLEZ 

PRESENTE 

En los autos de los expedientes que a continuación se enlistan, se emitió la resolución en contra de los ex servidores públicos que 
infringieron la fracción II del artículo 80 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; por haber sido 
omisos en la presentación de su Manifestación de Bienes por conclusión del cargo: 

No, EXP. NOMBRE SANCION 
PECUNIARIA 

CANTIDAD 
LÍQUIDA A PAGAR 

Cl/SSC-SVT/MB/067/2013 JOSÉ LUIS DE JESUS GARCIA 15 DÍAS $2,879.95 
Cl/SSC-SVT/MB/068/2013 ALBERTO DÍAZ VELÁZQUEZ 15 DÍAS $2,879.95 
Cl/SSC-SVT/MB/088/2013 VÍCTOR MANUEL REY RAMIREZ 15 DIAS $2,879.95 
CliSSC-SVT/MB/092/2013 HERMILO VELAZQUEZ PATRICIO 15 DIAS $17,936.60 
Cl/SSC-SVT/MB/102/2013 RODRIGO SATICHEZ FLORES 15 DIAS 

15 DÍAS 
$3,009.75 
$5,146.90 Cl/SSC-SVT/MB/105/2013 ALEJANDRO SÁNCHEZ MARYINEZ 

Cl/SSC-SVT/MB/107/2013 DOMITILO SANTOS SANTIAGO 15 DIAS $3,009.75 
Cl/SSC-SVT/M8/139/2013 GERARDO CUEVAS ROJAS 15 DÍAS $4,770.30 
CUSSC-SVT/MB/149/2013 ELOY FRANCISCO RAMIREZ GONZÁLEZ 15 DÍAS $2,879.95 
CUSSC-SVT/MB/150/2013 HIPOLITO ROSAS BELTRÁN 15 DIAS $13,385.50 

Así mismo, en los autos de los expedientes que a continuación se enlistan se emitió la resolución en contra de los ex servidores públicos 
que infringieron la fracción III del artículo 80 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; por haber 
sido omisos en la presentación de su Manifestación Anual de Bienes por Modificación Patrimonial: 

NO. EXP. NOMBRE SANCIÓN 
PECUNIARIA 

CANTIDAD 
LÍQUIDA A PAGAR 

Cl/SSC-SVT/MB/061/2013 RAYMUNDO BERNAL HERNANDEZ 	• 15 DÍAS $2,879.95 
Cl/SSC-SVT/MB/064/2013 HIPOLITO CASTILLO SANTANA 15 DÍAS $4,147.70 
Cl/SSC-SVT/MB/090/2013 GUILLERMINA RODRÍGUEZ TREJO 15 DÍAS $2,879.95 
Cl/SSC-SVT/MB/091/2013 JAVIER SALGADO ROJAS 15 DÍAS $2,986.05 
Cl/SSC-SVT/MB/108/2013 HERIBERTO SERRANO LOPEZ 15 DIAS $3,303.20 
CUSSC-SVT/MB/123/2013 WENCESLAO VÁZQUEZ RANGEL 15 DÍAS $3,009.75 
Cl/SSC-SVT/MB/129/2013 MARGARITO VELÁZQUEZ MAYA 15 DIAS 

15 DÍAS 
$3,009.75 
$3,009.75 Cl/SSC-SVT/MB/133/2013 CARLOS ZEPEDA GONZALZ  

En la inteligencia que el monto a pagar deberá ser en la Caja General de Gobierno del Estado o bien en cualquier Institución Bancaria o 
establecimiento autorizado para recibirlo, en estos últimos casos a través del Formato Universal de Pago que se podrá obtener en cua quier 
oficina de recaudación (Centros de Servicios Fiscales o Módulo de Atención al Contribuyente). Dicho recibo oficial de pago o el 
comprobante del banco o establecimiento autorizado en que se haya realizado el pago, así como el Formato Universal de Pago, deberán 
ser exhibidos ante esta autoridad dentro del término de diecisiete días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución, con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento, se procederá a hacer efectivo 
el cobro mediante el procedimiento económico coactivo de ejecución, en términos del artículo 68 de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios. No omito manifestar que en términos de lo dispuesto por el numeral cuarto de la resolución 
emitida, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 139 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la persona 
sancionada tiene el derecho de promover recurso de inconformidad ante la Contraloría Interna o el Juicio Administrativo ante el H. Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, dentro del término de quince días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente resolución, según convenga a sus intereses. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, 
inscríbase la sanción en el registro que lleva la Secretaría de la Contraloría, en el libro que para tal efecto lleva este Órgano de Control 
Interno, así como en el expediente personal del infractor que se tiene en la Unidad Administrativa a la que se encontraba adscrito. 

ATENTAMENTE 

C. P. JORGE SÁNCHEZ RAMÍREZ 
CONTRALOR INTERNO 

(RÚBRICA) 
437.-4 febrero. 
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SUMINISTROS Y MATERIALES ESPECIALIZADOS LUGUI S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIOUIDACION AL 7 DE ENERO DE 2014 

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 247 FRACCION II DE LA LEY 
GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES, SE PUBLICA EL BALANCE FINAL DE 
LIOUIDADON 

ACTIVO 

BANCOS 0.00 
DEUDORES DIVERSOS 0.00 
IMPUESTOS ANTICIPADOS 0.00 

ACTIVOS CIRCULANTES 0.00 

SUMA DE ACTIVO 0.00 

PASIVO 

ACREEDORES DIVERSOS 0.00 
IMPUESTOS POR PAGAR 0.00 

PASIVO A CORTO PLAZO 0.00 

CAPITAL 

CAPITAL SOCIAL 0.00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 0.00 
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.00 

SUMA DE PASIVO Y CAPITAL 0.00 

MEXICO D.F., A 7 DE ENERO DE 2014 

LIQUIDADOR 

ARO. DAVID MILLAN NUÑEZ 
(RUBRICA). 

126-A1.-4, 11 y 18 febrero. 
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